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2. RESUMEN 

 

En el presente trabajo investigativo busca establecer la importancia de 

realizar una reforma legal al artículo 274 del Código Orgánico Integral Penal 

en lo referente al delito de evasión debido a la atipicidad del mismo, 

estableciéndose responsabilidad penal a quien por acción u omisión permita 

la evasión en casos de medida cautelar de ARRESTOS DOMICILIARIOS y 

de esta forma ayudar en lo posible a que se dé una correcta aplicación de 

justicia. 

El mencionado artículo manifiesta: “La persona que por acción u omisión 

permita que un privado de libertad se evada del centro de privación de 

libertad, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 

años…”1 Debemos recordar que  el Código Orgánico Integral penal es de 

carácter literal, por lo cual se ha considerado la propuesta de reforma a este 

artículo, ya que existe una evidente inconsistencia jurídica que no admite 

interpretaciones y puede conllevar a una incorrecta aplicación de justicia. 

De la misma manera y estando consientes de la gran importancia que tiene 

el Código Orgánico Integral Penal dentro de la sociedad, este sencillo aporte 

se ve encaminado precisamente a eso, a corregir estos errores de tipicidad y 

que esta inconsistencia jurídica tarde o temprano no se convierta en un 

problema que afecte al pueblo ecuatoriano. Se espera entonces que esta 

propuesta pueda ser considerada por quien corresponda a fin de contribuir y 

fortalecer un proceso social.   

                                                           
1 Código Orgánico Integral Penal, art 274 
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2.1 Abstract 

 

In the present investigative work it seeks to establish the importance of 

realizing a legal reform to the article 274 of the Código Orgánico Integral 

Penal in what concerns the crime of evasion attributing to him penal 

responsibility to whom for action or omission it allows the evasion in cases of 

measure to protect of DOMICILIARY ARRESTS and of this form to help in 

the possible thing to which one gives a correct application of justice. 

The mentioned article demonstrates: "The person who for action or omission 

should allow that deprived of freedom escapes of the center of privation of 

freedom, will be sanctioned by custodial sentence from one to three years  ". 

We must remember that the Código Orgánico Integral Penal is of literal 

character, by which it has been considered to be the offer of reform to this 

article since there exists an evident juridical emptiness that does not admit 

interpretations. 

Of the same way and being you consent of the great importance that has the 

Código Orgánico Integral Penal inside the company, this simple contribution 

sees directed precisely to that this juridical emptiness sooner or later does 

not turn into a problem that affects the Ecuadoran people. It hopes then that 

this offer could be considered for whom it should correspond in order to help 

and to strengthen a social process. 
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3. INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo investigativo se enfoca en el delito de evasión 

contemplado en nuestra legislación en el artículo 274 del Código Orgánico 

Integral Penal ecuatoriano; en el mencionado artículo se constata que no se 

atribuye responsabilidad penal a quien por acción u omisión permita la 

evasión de personas privadas de libertad que se encuentren bajo medida 

cautelar de arresto domiciliario. Es decir no hay una correcta tipificación del 

mismo. 

Esta falta de tipificación permite que en un proceso judicial se libre de 

responsabilidad penal al custodio que voluntariamente o no, permita la 

evasión de un privado de libertad siempre y cuando este se encuentre bajo 

esta medida cautelar.  

En este sentido se ha llevado una investigación que tiene como objetivo 

principal: “Realizar un análisis doctrinario, jurídico y crítico del delito de 

evasión contemplado en el artículo 274 del Código Orgánico Integral penal, 

respecto a su aplicabilidad en el caso de medida cautelar de arresto 

domiciliario”; siendo el que rigüe el presente trabajo, y desde este objetivo se 

enmarca la revisión de literatura que contempla el marco conceptual, 

doctrinario y jurídico; el estudio de campo llevado a cabo con catedráticos, 

profesionales del derecho en libre ejercicio y especialistas en materia penal, 

lo que permitió efectivamente se corrobore la hipótesis planteada al inicio del 

estudio. Es importante manifestar también que se contemplan legislaciones 

internacionales que nos permiten tener una idea de la manera en como el 
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delito de evasión es percibido y conceptualizado en otros países del mundo. 

Así mismo un estudio de caso que expone claramente las consecuencias de 

que tiene esta falta de tipificación. 

Al final de la investigación de carácter empírico se proponen conclusiones y 

recomendaciones y dentro de la misma una reforma jurídica al artículo 274 

del Código Orgánico Integral Penal, siendo conscientes de esta imperiosa 

necesidad. 
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4. REVISIÓN DE LITERATURA  

 

4.1 MARCO CONCEPTUAL  

Se ha creído conveniente examinar los aspectos teóricos que se manifiestan 

a continuación, pues están directamente relacionados con la temática 

investigada:  

4.1.1 Derecho Penal. 

Esta disciplina ha recibido distintos nombres. En Alemania fue llamada 

antiguamente peinliches Becht.  Así la designaron Engerlhard, Kleinschrood, 

Savingny, Köstlin Y Zumpft.  

Sin embargo, estos cuatro últimos también le dieron el título de kriminalrecht. 

Actualmente hay en Alemania completa unanimidad. Este derecho se llama 

allí Derecho penal: Strafrecht. 

La expresión Diritto Penale se emplea en Italia aunque los positivistas 

quisieron denominarle Diritto Criminale, para desterrar la palabra pena, que, 

como es sabido, remplazan por sanción. 

En España y los países de este continente que hablan nuestra lengua se le 

denomina Derecho Penal.  

Es exacto que su empleo es arcaico en Alemania; pero como hemos visto, 

no ocurre así en Francia e Italia. Hay autores que emplean definiciones más 

o menos extravagantes para nombrar a nuestra disciplina. Así, por ejemplo, 

Puglia la llamo derecho represivo; Luc: Principios de Criminología; Dorado 



7 
 

Montero: derecho protector de los criminales; y Thomsen, 

Verbrechenbekámpfungrsrecht  (Derecho de lucha contra el crimen), 

etcétera.  

Se usa en algunos códigos hispanoamericanos el título que le dio al de cuba 

su autor, José Agustín Martínez: Código de defensa social. De él tomaron tal 

nombre los códigos mexicanos de los estados de Chiguagua, Yucatan y 

Veracruz.2 Actualmente se sabe por derecho penal que es una parte del 

sistema jurídico constituido por un conjunto de normas y principios que  

limitan el poder punitivo del Estado, describiendo qué comportamientos son 

delitos, la pena que les corresponde y cuándo se debe aplicar una medida 

de seguridad. Su finalidad es proteger los bienes jurídicos fundamentales de 

la sociedad para proveer a que sus miembros tengan una convivencia 

pacífica. Del mismo se han originado infinidad de definiciones, tenemos así: 

Para Berner y Brusa: La ciencia que funda y determina el ejercicio del poder 

punitivo del Estado.  

Para Renazzi, Tancredo Canónico, Holtzendorff: Conjunto de normas que 

regulan el derecho punitivo. En estas clases pueden ser incluidas también 

las más recientes de Franz von Liszt, Prins, Garraud: Conjunto de normas 

que asocian, al crimen como hecho, la pena como legitima consecuencia. 

Para el Español Luis Jiménez de Azua Derecho Penal es: “Conjunto de 

normas y disposiciones jurídicas que regulan el ejercicio del poder 

sancionador y preventivo del Estado, estableciendo el concepto de delito 

                                                           
2 REINHART  Maurach. Derecho Penal parte general: Teoría general de derecho penal y estructura 

del hecho punible. Editorial Astrea. 7ma edición. Buenos Aires. 1994 
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como presupuesto de la acción estatal, así como la responsabilidad del 

sujeto activo, y asociando a la infracción de la norma una pena finalista o 

una medida aseguradora” 3 

Criterio personal: El derecho penal es el que regula el poner 

punitivo del Estado, que a través de normas o leyes penales hace 

una distinción entre las conductas aceptables de las que no en los 

individuos, para asegurar una correcta convivencia humana; todo 

esto a través del establecimiento de delitos, penas y medidas de 

seguridad. 

4.1.2 Delito  

Delito es aquel comportamiento que previamente se ha descrito como tal y 

que amenaza con sanción penal (lo que se denomina principio de legalidad). 

Para hacerlo debe, a su vez, considerarse la noción material o sustancial: 

son delitos únicamente aquellos comportamientos del hombre que lesionan 

gravemente algún interés que la sociedad califica como fundamental para su 

existencia. Delitos pueden ser, por lo tanto, sólo las acciones u omisiones 

altamente nocivas para un bien socialmente valioso, que constituye el 

llamado principio de la nocividad social. Este último principio impide que se 

califiquen como delictivas conductas inmorales o meramente desagradables 

y demás análogas. De otro lado, por lesiva que pueda ser una actividad para 

un bien jurídico importante, no constituye delito si previamente no ha sido 

descrita y sancionada por una ley penal, porque el principio de legalidad lo 

                                                           
3 JIMENEZ de Anzua Luis. (1999). Lecciones de derecho penal. México: Oxford University Press 

México: S.A de C.V. 
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impide; lo que evidencia la trascendencia de la noción formal del delito. 

(Mario Montt Garrido, 2001).4 

Criterio Personal: Es toda acción u omisión antijurídica, ilegitima 

imputable y por lo tanto acarrea una sanción penal. Por ser 

socialmente dañina.  

4.1.3 Tipicidad  

Podríamos definirla como la adecuación del acto humano voluntario 

ejecutado por el sujeto a la figura descrita por la ley como delito. Es la 

adecuación, el encaje, la subsunción del acto humano voluntario al tipo 

penal. Si se adecua es indicio de que es delito. Si la adecuación no es 

completa no hay delito. 5"La tipicidad es la adecuación de un hecho cometido 

a la descripción que de ese hecho se hace en la ley penal”. (Francisco 

Muñoz; Mercedes García, 2004)6 

La adecuación debe ser jurídica, no debe ser una adecuación social. Como 

ejemplo de esta última podemos citar: invitar una copa a servidor público 

(cohecho) o golpes en el boxeo (lesiones). Estos se estiman 

comportamientos adecuados socialmente, no deben considerarse típicos y 

mucho menos antijurídicos ni penalmente relevantes. Siendo la tipificación 

                                                           
4 MONTT Garrido Mario. (2001). Derecho Penal: Parte general. Tomo I. Chile: EditorialJuridica de 

Chile. pp13, 14, 15. 
5 MACHICADO J. Apuntes Juridicos. [blog internet]: ¿Qué Es la tipicidad y el tipo penal?. 2012. 

[fecha de consulta:14 de Octubre de 2014]. Disponible en Disponible 

en:http://jorgemachicado.blogspot.com/2009/03/tipo-penal-y-tipicidad.html 
6 MUÑOZ C., Francisco y GARCIA A., Mercedes, Derecho Penal. Parte General, Valencia, España: 

Tirant lo Blanch, 2004, página 251. – enlace: http://jorgemachicado.blogspot.com/2009/03/tipo-penal-

y-tipicidad.html#sthash.ZgCkuReB.dpuf 
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penal la criminalización de una norma de cultura realizada por el legislador y 

establecida en una ley penal.                                                                                            

                                                                                                                 

Criterio Personal: Es la adecuación de las conductas delictivas a la 

descripción de que de ellas se realiza en los códigos o leyes penales.    

4.1.4 Responsabilidad Penal  

La consecuencia jurídica derivada de la comisión de un hecho tipificado en 

una ley penal por un sujeto imputable, y siempre que dicho hecho sea 

contrario al orden jurídico, es decir, sea antijurídico; además de punible. 

Generan responsabilidad penal todas aquellas acciones humanas 

(entendidas como voluntarias) que lesionen o generen un riesgo de lesión a 

un bien jurídicamente protegido por el ordenamiento jurídico (por ejemplo: 

vida, integridad física, libertad, honor, orden público, etc.). La comisión de un 

delito o falta generará responsabilidad penal. 

La responsabilidad penal se concreta en la imposición de una pena, que bien 

puede ser de privativa de libertad (como la pena de prisión o la localización 

permanente), privativa de otros derechos (como el derecho a portar armas, 

el derecho a conducir vehículos a motor, el derecho a residir en un lugar 

determinado, etc.), pudiendo también consistir dicha pena en una multa 

pecuniaria. Existen dos tipos de responsabilidad penal: 

• Común: Cuando el delito cometido puede ser realizado por cualquier 

individuo, como por ejemplo: el robo, el abuso sexual o el homicidio. 
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• Especial: Cuando el delito es cometido por un funcionario público 

aprovechándose de su condición, por ejemplo: el peculado (malversación de 

caudales públicos), la prevaricación o la concusión.7 

Criterio Personal: La comisión de un acto tipificado como delito 

genera responsabilidad Penal y acarrea su consecuente sanción, 

es importante manifestar que se deben tomar en cuenta los 

conceptos de inimputabilidad e imputabilidad penal.  

4.1.5 Medidas Cautelares  

Podetti, refiere que "las medidas cautelares son actos procesales del órgano 

jurisdiccional adoptados en el curso de un proceso de cualquier tipo o 

previamente a él, a pedido de interesados o de oficio, para asegurar bienes 

o pruebas, o mantener situaciones de hecho, o para seguridad de personas, 

o satisfacción de necesidades urgentes; como un anticipo, que puede o no 

ser definitivo, de la garantía jurisdiccional de la defensa de la persona o de 

los bienes y para hacer eficaces las sentencia de los jueces". 8 

Calamandrei elaboró una formulación bastante precisa, que la doctrina ha 

aceptado mayoritariamente respecto a las medida cautelar. La 

instrumentalidad de las medidas cautelares consiste, según el autor italiano, 

en que «no son nunca fin en sí mismas, sino que están indefectiblemente 

pre-ordenadas a la emanación de una resolución definitiva, cuya 

fructuosidad práctica aseguran preventivamente». Y sigue: «Hay pues en las 

                                                           
7 WIKIPEDIA. [en línea]: Responsabilidad Penal. 2014 [fecha de consulta: 22 de Octubre del 2014]. 

Disponible en: http://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_penal 
8 Podetti Humberto. Tratado de Derecho Penal 



12 
 

resoluciones cautelares, más que el fin de actuar el derecho, el fin inmediato 

de asegurar la eficacia práctica de la resolución definitiva que servirá a su 

vez para actuar el derecho.9  

Para Couture, la finalidad de las medidas cautelares es la de restablecer la 

significación económica del litigio con el objeto de asegurar la eficacia de la 

sentencia y cumplir con un orden preventivo: evitar la especulación con la 

malicia. 

Criterio personal: Las medidas cautelares se han ideado para que 

la justicia llegue a cumplir su cometido como es garantizar el 

resultado de un proceso y asegurar que se cumpla la sentencia, 

fueron ideadas debido a que muchas de las veces existe durante 

un proceso penal peligro de que se dé una fuga, oscurecimiento o 

disipación del patrimonio.  

4.1.6  Arresto Domiciliario 

Se la podría definir como "la privación de la libertad de movimientos y 

comunicación de un condenado o acusado que se cumple fuera de los 

establecimientos penitenciarios, bien en el propio domicilio, bien en otro 

fijado por el Tribunal sentenciador a propuesta del afectado".10 El arresto 

suele ser una situación provisional que termina, en caso de ser pena 

accesoria, con el cumplimiento de la principal, y en los demás supuestos 

delictivos del acusado. 

                                                           
9 CALAMANDREI Piero, "Introducción al Estudio de las Sistemático de las Providencias Cautelares, 

Traducción de Santiago Sentis Melendo, Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires 1944. 
10 WIKIPEDIA. [en línea]: Arresto domiciliario. 2014 [fecha de consulta: 15 de Octubre del 2014]. 

Disponible en: http://es.wikipedia.org/wiki/Arresto_domiciliario 
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Según lo considere el Juzgador el arresto domiciliario se emplea en 

situaciones singulares en las que el condenado no puede o no debe ingresar 

en prisión. Se encontrarían en estos supuestos aquellos cuyo delito ha sido 

menor y, por tanto, la privación de libertad supone un cargo excesivo; 

también, en los supuestos de edad avanzada, cuando se tienen personas a 

cargo o se padece un trastorno que requiere la permanencia en una 

vivienda. El arresto puede constituir una medida cautelar, alternativa a la 

prisión preventiva, durante la fase de investigación criminal o cualquier otra 

circunstancia. El arresto domiciliario puede constituir una medida cautelar, 

alternativa a la prisión preventiva, durante la fase de investigación criminal o 

cualquier otra circunstancia que indique la conveniencia de que el imputado 

quede bajo control, para asegurar los objetivos del procedimiento penal. 

Criterio Personal: El arresto domiciliario corresponde a una de las 

medidas cautelares contempladas en el Articulo 522 del COIP a 

través de la cual el juzgador permite que un detenido pueda 

cumplir una condena impuesta en su domicilio, aplica para 

asegurar la continuidad del proceso penal así como en grupos de 

atención prioritaria que por su condición aparentemente no 

pueden asistir a un centro de privación de libertad. 

4.1.7 Evasión  

El instinto de libertad, que impulsa a los seres humanos a evadirse de los 

lugares donde están detenidos, influyo para que los juristas reconocieran 

como un principio del derecho natural que el culpable no está obligado a 
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someterse a una pena, sino tan solo a no oponerse con medios prohibidos 

por la ley a la sociedad que lo quiere reprimir. De ahí que como conclusión 

se admita que un condenado no delinque por el simple hecho de evitar el 

cumplimiento de la pena que se le ha impuesto, como sería el caso del que 

se evade de la cárcel. Este es el criterio seguido por la mayoría de las 

legislaciones con alguna excepción, como la del Código Penal Italiano.11 

En la relación ministerial sobre el proyecto de ese código, se advertía que el 

hecho se sanciona lo mismo, aunque no se recurra a la violencia, porque 

sobre el concepto individualista y sentimental según el cual se evade debe 

ser perdonado, por su amor a la libertad, instintivo e incontenible en el 

hombre, debe prevalecer, en un estado bien ordenado y fuerte, el absoluto 

respeto a la justicia. Es así como en esta legislación constituye agravante el 

empleo de la violencia, amenaza o efracción y se sanciona con más pena el 

hecho se las violencias o amenazas se cometen con armas o por varias 

personas.  En cambio en la mayoría de los Códigos Penales, tan solo se 

considera delictivo el proceder del condenado o detenido, cuando para lograr 

su fines emplea aquellos medios prohibidos a que nos referimos, por 

ejemplo, cuando se evade con violencia contra las personas, luchando con 

quienes lo custodian, o con fuerza en las cosas, rompiendo o forzando 

muros, puertas, etcétera, del lugar donde se encuentra, es decir por 

efracción.12 

                                                           
11 Código Penal Italiano, 1930 
12 CABANELLAS, Guillermo. Diccionario Enciclopedico de derecho usual, Editorial Eliasta. Buenos 

Aires, Argetina. 2003; 28ª edición. 
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Criterio Personal: El concepto hace referencia al acto de evadirse 

del lugar donde el detenido cumple su condena; no siendo 

castigada esta conducta si no hay empleo de violencia o 

amenazas. La evasión se puede dar en el lugar donde el individuo 

cumple su condena pudiendo ser un domicilio o centro de 

privación de libertad.  

4.1.8 Domicilio 

El domicilio es un elemento que contribuye a la individualización de las 

personas naturales y jurídicas. El ser humano desde que deja de ser 

errabundo y nómada se asienta temporalmente y se identifica 

sentimentalmente con un lugar, en “donde” desarrolla sus actividades 

religiosas, económicas, familiares y a ese lugar toma el Derecho como 

domicilio. 

Busso: “Es el lugar que la ley instituye como asiento de las personas para la 

producción de determinados efectos jurídicos”.  

Orgaz: “Es el centro territorial de las relaciones jurídicas de una persona o el 

lugar en que la ley sitúa a una persona para la generalidad de las relaciones 

de derecho”.  

Salvat: “Es el asiento jurídico de las personas” 

Criterio personal: Entendemos por domicilio, al lugar donde el 

individuo habita y lleva a cabo sus actividades cotidianas 

generalmente con su familia y amigos.  
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4.2 MARCO DOCTRINARIO  

El tratadista ecuatoriano Ricardo Vaca, en su obra “Manual del derecho 

procesal penal” refiere: La actividad cautelar tanto en el proceso penal como 

en el proceso civil es trascendental, ya que tiende a asegurar que, en su 

momento, lo resuelto y dispuesto en la sentencia no sea una declaración 

teórica que no pueda llevarse a la práctica ni hacerse cumplir. Igualmente, 

se debe impedir que las personas interesadas en obstaculizar la acción de la 

justicia cumplan con acciones negativas, como intimidar testigos, destruir 

pruebas y todo ello para tergiversar los hechos que deben aparecer en el 

trámite procesal y evitar que se descubra la verdad. En cuanto al proceso 

penal, concretamente, el derecho subjetivo del Estado a castigar 

infracciones penales no puede quedar burlado si el responsable huye y en 

su momento la sentencia condenatoria no puede ejecutarse. 

El tratadista mexicano Juan José Gonzales Bustamante, en su obra 

Principios de derecho procesal penal mexicano, afirma que “Las limitaciones 

impuestas por el Estado a la libertad de las personas son medidas 

necesarias que adopta el Poder Público, en beneficio de la colectividad, con 

el fin de asegurar la marcha normal del procedimiento”.13 Aunque se ha 

puesto especial atención a la necesidad de asegurar al presunto 

responsable para que, eventualmente, cumpla la pena que le imponen los 

jueces y tribunales, y no se puede perder de vista la necesidad de que se 

evite la obstaculización del proceso en su marcha normal; así, el mismo 

                                                           
13 GONZALES Juan José. Principios de derecho procesal penal mexicano. Ediciones Botas, 1945 

Segunda Edición. Mexico. 
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tratadista citado señala que estas medidas aseguradoras “Se inspiran en el 

interés de que se llegue al conocimiento de la verdad, por medio de la 

investigación del delito u de las pruebas que se obtengan que han de servir 

al Juez para esclarecimiento de los hechos  para decidir las relaciones 

jurídicas planteadas en el proceso. Eso no sería posible si el inculpado se 

sustrajese a la acción de la justicia y ocultarse los objetos e instrumento que 

le han servido para perpetrar el delito”, y esto para no mencionar la 

posibilidad cierta, en muchos casos, de intimidar, amenazar o amedrentar 

testigos para dejar sin medios probatorios a la Fiscalía.  

Adicionalmente, antes de que se declare con certeza si existió una conducta 

punible y que el responsable debe sufrir la sanción prevista en la Ley, deben 

cumplirse los actos indispensables dentro de las correspondientes etapas 

del proceso penal. Dicho de otro modo, siguiendo al tratadista argentino 

Carlos Rubianes, “La declaración de certeza y la coacción no actúan 

simultáneamente”14. Lo cual significa que la declaración de la existencia del 

delito y la imposición de la sanción, no son simultáneas. Y es que mientras 

se sustancia el proceso penal y hasta que llegue la sentencia definitiva, la 

cual puede tomar meses o años, es de singular importancia que el órgano 

jurisdiccional anticipe provisionalmente sus previsibles efectos que no son 

otros que la condena o absolución del acusado, y el pago de los daños y 

perjuicios ocasionados por el sujeto activo del delito, reclamados o no, 

expresamente, por el sujeto pasivo del delito, victima u ofendido. Más aun 

como afirman los profesores colombianos Jaime Bernal Cuellar y Eduardo 

                                                           
14 RUBIANES Carlos. Derecho Procesal Penal: Historia General de los procesos penales. Tomo I. 

Buenos Aires- Argentina.   
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Montealegre Lynett, en su obra El proceso penal, “Para los intereses de la 

investigación y de la justicia, y la efectividad de la sanción, es indispensable 

que los funcionarios, antes de proferir sentencia condenatoria, puedan tomar 

ciertas medidas entre las que cuenta la privación de la libertad del 

procesado; medidas tendientes a asegurar su comparecencia a las 

actuaciones procesales, o hacer efectiva la pena o medida de seguridad que 

se imponga”.15  

Bien conocido es que ninguna persona puede ser penada sin juicio previo, 

pero, para que la declaración de certeza sobre la existencia del delito y la 

responsabilidad del procesado se dé al culminar el proceso penal, y estas 

sean parte de la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, es 

necesario que trascurra algún tiempo, que se cumplan los actos 

correspondientes a cada una de las etapas procesales, que se evacuen las 

diligencias previstas en la ley con una finalidad específica, que trascurran los 

plazos, que los sujeto procesales actúen según sus propios y respectivos 

intereses y, principalmente que el procesado haga uso de su legítimo 

derecho a la defensa dentro del debido proceso, a fin de que, como 

culminación del largo trámite, se conozcan los pronunciamientos oficiales 

constantes en dictámenes, autos o sentencias. Entre tanto, los bienes, 

objetos o instrumentos, armas, documentos, cosas en general afectadas o 

relacionadas con el proceso puedan desaparecer u ocultarse; sin olvidar que 

el propio procesado, deliberadamente, pueda hacer que su patrimonio 

simulada  mañosamente disminuya o se reduzca al mínimo para evitar que 

                                                           
15 CUÉLLAR Jaime, MONTEALEGRE Eduardo. El proceso penal. Editorial Universidad Externado 

de Colombia, 2002. IV Edición. 
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las consecuencias de una condena recaigan sobre su patrimonio o el de su 

familia. Del mismo modo, el presunto responsable del delito puede escapar 

para evitar la acción de la justicia que, eventualmente, le puede ocasionar 

serias consecuencias aflictivas; en definitiva y en palabras del mismo 

Rubianes, “Para asegurar, pues, un resultado efectivo del proceso, es que 

se autoriza la actividad cautelar”.16 

El tratadista Miguel Fenech fundamenta la necesidad de que dentro del 

proceso penal y aún más antes de que este se inicie, se adopten medidas 

cautelares, debido a “la tendencia natural del culpable para eludir el castigo 

que le corresponde por el hecho punible cometido de que es autor”17, lo cual, 

en la mayoría de los casos le lleva a ocultar su propia persona, a hacer 

desaparecer los objetos relacionados con la comisión del hecho punible y 

todos aquellos objetos, armas instrumentos, documentos que pudieran 

servirle para averiguar las circunstancias en que se cometió.  

Por todo lo dicho resulta claro que en ciertas ocasiones, aunque no como 

regla general, se hace indispensable que el titular del órgano jurisdiccional, 

es decir el Juez penal competente y únicamente el, disponga la adopción de 

una o más medidas para asegurar la presencia del procesado, de los objetos 

empleados para cometer el delito, para que en el momento oportuno puedan 

servir como medio de prueba, “ Y en el caso de que la sentencia sea 

condenatoria, pueda ejecutarse en su persona la pena establecida por esta”. 

De otro lado no hay que olvidar que en muchos casos es conveniente 

                                                           
16 RUBIANES Carlos. Derecho Procesal Penal: Historia General de los procesos penales. Tomo I. 

Buenos Aires- Argentina 
17 Fenech Miguel. El proceso penal. Editorial Jose M Bosch. Barcelona. 1956. 
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proceder al aseguramiento de los “bienes necesarios para que, llegado el 

momento puedan hacerse efectivas las responsabilidades civiles contraídas 

por el culpable de un hecho punible, o por otra persona, realizando las 

correspondientes reparaciones, restituciones e indemnizaciones a las 

personas perjudicadas por la infracción penal”, porque “ Las obligaciones 

nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o más personas, como 

en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona 

que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos 

los cuasi contratos; ya a consecuencia de un hecho que se ha inferido injuria 

o daño a otra persona, como en los delitos y cuasidelitos; ya por disposición 

de la ley, como entre los padres y los hijos de la familia”, como reza el Art. 

1453 del Código Civil.18  

Es oportuno aclarar que cuando una persona ocasiona daño a otra, con dolo 

(intencionalmente) o con culpa (por imprudencia, negligencia, impericia o 

inobservancia de leyes, reglamentos, ordenes, etc.) vale decir, por un delito 

o cuasidelito, en los términos del Código Penal tiene la obligación de 

subsanar o reparar el daño cometido, reparar los daños y perjuicios que ha 

causado.  

4.2.1 La determinación del monto de daños y perjuicios. 

Acorde con lo expuesto, al menos en lo que tiene que ver con el proceso 

penal, resulta de fundamental importancia no perder de vista que las 

medidas precautorias o cautelares se fundamentan en un concepto genérico 

                                                           
18 Codigo Civil Ecuatoriano, art 1453. 
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básico: que la comisión de un acto delictivo genera dos acciones con sus 

respectivas consecuencias jurídicas:  

a) La acción penal, de carácter punitivo, que tiende a restablecer el 

orden jurídico alterado imponiendo las sanciones contempladas en las leyes 

penales a los responsables. Se produce o debería producirse 

inevitablemente en cuanto al infractor viola el precepto legal, sobre todo en 

los delitos de acción pública, y ello por más que el trámite del proceso penal 

demore algún tiempo y, entre la consumación del delito y la expedición de la 

sentencia condenatoria mediante un tiempo considerable. La pena es, 

debería ser, la consecuencia lógica del delito, para dar fundamento cierto a 

la afirmación, a veces distante de la realidad, de que la pena sigue al delito 

en forma ineludible.  

b) La acción civil, esencialmente resarcitoria, que tiene por finalidad 

también restablecer el orden jurídico alterado por el delito, buscando que, al 

mismo tiempo, se haga justicia al perseguir una finalidad específica: que el 

individuo responsable del delito cumpla con su obligación civil de indemnizar 

los daños y perjuicios ocasionados con la infracción que se le atribuye. Al 

menos ese ha sido el criterio de la doctrina ecuatoriana recogido en el 

Articulo 41 del Código de Procedimiento Penal, particularmente en el inciso 

tercero. “Por tanto, no podrá demandarse la indemnización civil derivada de 

la infracción penal mientras no exista una sentencia penal condenatoria 

ejecutoriada que declare a una persona, responsable de la infracción”.19  

                                                           
19 Código de Procedimiento Penal. Art 41. 
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Las finalidades que se señalan en el Art. 159, según las reformas al CPP 

(R.O 555de 24-03-09) distinguen los objetivos: 1) garantizar la inmediación 

del procesado al proceso y la competencia de las partes al juicio; 2) el pago 

de la indemnización de daños y perjuicios al ofendido y las costas 

procesales. Las medidas cautelares no se dictan para asegurar la 

competencia “de las partes”, expresión en la que incluiría al Fiscal y al 

acusador particular, sino solo del procesado. No mencionan estas reformas 

otras finalidades igualmente importantes y a las que ya nos hemos referido, 

como son la necesidad de impedir la paralización del proceso, la necesidad 

de evitar que el procesado oculte, destruya o manipule evidencias, o intimide 

testigos, buscando impunidad; y, la necesidad de precautelar y mantener a 

buen recaudo, objetos, documentos, instrumentos que deben ser exhibidos 

al Tribunal Penal con carácter probatorio para obtener sentencia 

condenatoria al tribunal penal. El Art. 159 reformado tiene el siguiente texto:  

“Art 159.- A fin de garantizar la inmediación del procesado al proceso y la 

comparencia de las partes al juicio, así como el pago de la indemnización de 

daños y perjuicios al ofendido, el juez podrá obtener una o varias medidas 

cautelares de carácter personal y/o de carácter real. 

  

En todas las etapas del proceso las medidas privativas de libertad se 

adoptaran siempre de manera excepcional y restrictiva, y procederán en los 

casos que la utilización de otras medidas de carácter personal alternativas a 

la prisión preventiva no fueren suficientes para evitar que el procesado eluda 

la acción de la justicia  
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Se prohíbe disponer medidas cautelares no previstas en este Código”.20 

No podemos dejar de alabar en este punto que el inciso 2º del Art. 159 

reformado, acorde al 77 Nº. 1 de la constitución declara que las medidas 

privativas de la libertad “se adoptaran siempre de manera excepcional y 

restrictiva, y procederán en los casos que la utilización de otras medidas de 

carácter personal alternativas a la prisión preventiva no fueren suficientes 

para evitar que el procesado eluda la acción de la justicia”. Si los jueces 

penales llegan a entender el sentido de esta disposición y cumplen el 

mandato constitucional y legal habremos ganado mucho. 

4.2.2 El porqué de la medida cautelar  

El primer dato a considerar para comprender la razón de ser de la 

ordenación jurídica de la tutela cautelar es el de que la resolución con 

eficacia para incidir sobre la esfera jurídica de las partes procesales, no 

puede obtenerse, por regla general, sin más e inmediatamente después de 

que sea pedida. El ordenamiento impone que precedan una serie de actos, a 

través de los cuales y en contradicción entre las partes, son aportados los 

hechos, se produce la prueba de las alegaciones y se introducen 

argumentaciones jurídicas, proporcionándose al órgano jurisdiccional el 

material necesario para que dicte una sentencia acertada y justa. 

Incluso esta actividad puede reiterarse, con mayor o menor extensión, ante 

otros órganos jurisdiccionales, antes de que el Derecho decida atribuir a una 

sentencia la eficacia mencionada al principio. Obviamente la realización de 

                                                           
20 Código de procedimiento Penal, art 159 
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esa actividad, la realización del proceso, exige tiempo. Lo exige, aunque se 

cumplieran rigurosamente las previsiones legales sobre duración del 

proceso. Pero exige aún más tiempo y de modo más injustificado, desde el 

momento en que, por razones que no son del caso, aquellas previsiones se 

ven ampliamente desbordadas en la realidad. Toda esta situación se 

justifica, desde luego, por el designio de que la potestad jurisdiccional se 

ejercite con garantías de acierto, pero, a poco que se medite, se cae en la 

cuenta de que en ella es preponderante la consideración de un eventual 

resultado procesal favorable al demandado. Desde ese punto de vista, toda 

incidencia en la esfera jurídica del demandado aparece injustificada y 

también innecesaria. Pero el proceso es una actividad de resultados 

inciertos. Ello ha de conducir a que se valore también desde la previsión de 

un resultado favorable al actor en qué ha de consistir un ejercicio correcto de 

la potestad jurisdiccional. Vistas las cosas desde esa perspectiva, la demora 

del momento en el cual el actor podrá obtener la plena satisfacción de su 

pretensión, no puede merecer más que una valoración negativa. 

En primer lugar, porque la intermediación del proceso entre el momento en 

que, según el Derecho material, debió producirse la satisfacción y el 

momento en que efectivamente se produce mediante la sentencia y, en su 

caso, mediante la ejecución forzosa, implica ya de por sí que el proceso no 

cumple, con perfección ideal, su función de realización del Derecho. Aunque 

es claro que el proceso no está llamado a cumplir esa función con perfección 

ideal, sino con la perfección humanamente alcanzable, no es menos obvio 

que el ordenamiento no queda indiferente ante ese retraso. Por un lado, 
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impone que se repare genéricamente el interés lesionado del acreedor, 

mediante la condena a indemnizar los daños y perjuicios originados por la 

demora. Por otro lado, puede llegar a satisfacer específicamente el interés 

del acreedor en la obtención tempestiva de la prestación, reconociéndole un 

derecho de acción de condena a prestación futura, que le permitirá obtener 

un título ejecutivo antes de la insatisfacción de su derecho, del que podrá 

hacer uso apenas ésta se produzca. 

En segundo lugar —y con ello entramos en la consideración del segundo 

dato que explica la razón de ser de las medidas cautelares—, aquella 

demora supone la posibilidad, la ocasión, de que el demandado realice actos 

que impidan o dificulten la efectividad de la satisfacción que la sentencia 

venga, al final, en conceder al actor. De ese modo el actor no obtendría ni 

siquiera una satisfacción tardía, lo que sin duda es más grave. 

La tutela cautelar es precisamente el instrumento jurídico-procesal que tiene 

por función evitar que esto último suceda, mediante una incidencia en la 

esfera jurídica del demandado adecuada y suficiente para producir ese 

efecto. (Ricardo Vaca, 2009)21 

4.2.3 El Domicilio En El Ámbito Jurídico 

Para el Código Civil francés (Tronchet)22 el domicilio está en el lugar del 

establecimiento principal. El ser humano puede tener casas en un 

determinado distrito municipal o circunscripción territorial o en varios distritos 

                                                           
21 VACA, Ricardo. Manual de derecho procesal Penal. 4ta Edición. Tomo II.Corporacion de estudios 

y publicaciones 2009. Quito-Ecuador. Pp. 650-663. 
22 Código Civil Francés. Code Civil des François. 
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o circunscripciones; domicilio es considerado el lugar donde tiene su 

establecimiento principal. 

Para Aubry et Rau23 el domicilio es la relacion juridica entre una persona y 

un lugar donde ejercita sus principales derechos. La concepción persona-

lugar cambia “a persona-relación”. 

Planiol desvirtúa la concepción “persona-relación”, dice que no puede haber 

relación entre persona y un lugar, la relación sólo es de hecho no de 

derecho. Mazeaud y Messineo dicen que el domicilio es la sede jurídica de 

una persona para el ejercicio de sus derechos y el: cumplimiento de sus 

deberes. Para Bonecase el domicilio es el asiento de derecho de una 

persona. El Código Civil alemán sigue el concepto de "sede jurídica", el 

domicilio de las personas naturales está en el aquel lugar donde una 

persona se asienta con el ánimo de vivir. 

El Código Civil boliviano24 dice que el domicilio de las personas naturales 

está en el lugar donde la persona tiene su residencia principal. 

“Artículo 24°.- DETERMINACIÓN. — El domicilio de la persona 

individual está en el lugar donde tiene su residencia principal. Cuando 

esa residencia no puede establecerse con certeza, el domicilio está 

en el lugar donde la persona ejerce su actividad principal.  

Artículo 25°.- PERSONAS SIN RESIDENCIA FIJA. — Las personas 

que por su género de vida no tienen residencia en un lugar 

                                                           
23 AUBRY C, Rau C. Donne a titre de prixpar la faculte de droit de caen.. Edicion Imprimeurs. IV 

Edicion. 1869. Paris 
24 Código Civil Boliviano, Art 24-25 
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determinado, se consideran domiciliadas en el lugar donde se 

encuentran.” (CC 24, 25). 

El Domicilio es un asiento de derecho que tiene que ver con un espacio 

geográfico, desde Roma se identifica con una localidad, actualmente con el 

municipio. Por ejemplo Juan tiene sus intereses económicos, materiales, 

afectivos en la ciudad de La Paz, su domicilio es el municipio de La Paz. 

4.2.4 Importancia Del Domicilio 

A. CORRESPONDENCIA: Para que una persona sea ubicada, al menos 

debe anunciar su domicilio, es decir establecer el municipio o ayuntamiento 

donde puede encontrársele su residencia. 

B. LA JURISDICCION Y COMPETENCIA: 

1) En Las Acciones Reales: las demandas deben interponerse ante el 

Juez donde se encuentra la cosa (s) litigiosa(s) o ante el juez del 

domicilio del demandado a elección del demandante. 

2) En Las Acciones Personales: es competente el juez del lugar 

acordado entre partes o el juez del domicilio del demandado a 

elección del demandante. 

3) En Las Acciones Mixtas: (reales y personales) el lugar donde se 

encuentra la cosa litigiosa. O el juez del domicilio del demandante a 

elección del demandado. 
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4) En Las Acciones Sucesorias: atiende el juez del domicilio del “de 

cujus”. Si murió en el extranjero es competente el juez del último 

domicilio. 

5) En La Acción De Divorcio: es competente el juez del domicilio 

conyugal, y a falta de aquel, el juez del domicilio del demandante. 

6) En Las Acciones De Tutela: de menores y mayores interdictos es 

competente el juez del domicilio del incapaz. 

7) En Derechos Cívicos: debe inscribirse en el Padrón Electoral del 

domicilio del elector y ejercitarlos. No puede en otro. 

C. OBLIGACIONES: El deudor tiene que pagar en el lugar convenido en el 

contrato, sino hay tal, en el domicilio del acreedor. 

4.2.5 Clasificación del Domicilio 

POR SU NATURALEZA: 

 Domicilio político: Lugar donde una persona ejercita sus derechos 

ciudadanos. 

 Domicilio civil: Lugar donde una persona tiene su residencia principal. 

POR SU FUENTE: 

 Domicilio real o de hecho: Sede jurídica de una persona y que 

reconocida por el derecho sirve para cumplir con sus deberes y 

ejercitar sus derechos. 
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 Es domicilio de hecho porque es en esa localidad donde vive, ahí 

está su casa, sus intereses, sus hijos, su trabajo. 

 

 Domicilio legal o de derecho: La ley de manera imperativa señala el 

Domicilio para algunas personas (menores no emancipados, 

conyugues). 

POR SUS EFECTOS: 

 Domicilio especial: Lugar donde la ley reconoce para la producción de 

determinados derechos. 

 Domicilio general: Lugar donde la ley reconoce para todos los efectos 

que emerjan de actos, negocios, contratos que celebre la persona, o 

para el cumplimiento de sus deberes. 

POR LA VOLUNTAD: 

 Domicilio voluntario: Cuando la persona elige donde va vivir (la 

localidad) 

 Domicilio Involuntario: La ley impone el domicilio. 

4.2.6 Características domicilio 

 Fijo: Aunque también puede ser temporal si recambia de ciudad o 

municipio. No es como la residencia o la habitación que pueden no 

ser fijos. 
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 Necesario: Como es un atributo de la personalidad, nadie carece de 

tal. si careciere la ley impone un domicilio de origen (de los padres u 

orfelinato). 

 Único: Las personas naturales solo tienen UN domicilio porque UNO 

SOLO es el lugar de establecimiento principal, aunque tenga casas en 

distintos lugares. Es en uno sólo donde tiene sus intereses. Y es uno 

solo porque en algunos países sólo se reconoce el matrimonio 

monogámico. En Roma se reconocía más de un domicilio porque de 

alguna manera se reconocía el matrimonio poligámico.25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
25 VACA, Ricardo. Manual de derecho procesal Penal. 4ta Edición. Tomo II. Corporacionn de 

estudios y publicaciones 2009. Quito-Ecuador. Pp. 650-663. 
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4.3 MARCO JURÍDICO  

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 424 señala: “La 

Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra norma 

del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán 

mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; caso contrario 

carecerán de eficacia jurídica…” Una vez manifestado esto es importante 

redirigirnos a lo referido en el artículo 76 de la Carta Magna, que reconoce el 

derecho de todos los ciudadanos al debido proceso, indicando: “En todo 

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 

orden, se asegurará el derecho al debido proceso…”  y más específicamente 

tenemos que en el numeral 3 se establece: “Nadie podrá ser juzgado ni 

sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté 

tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; 

ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se 

podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con 

observancia del trámite propio de cada procedimiento.”  Si nos guiamos de 

este precepto tenemos que ninguna persona podrá ser juzgada si la 

conducta que realiza u omite no se considera delito por un ordenamiento 

jurídico, y como este es el caso que se da en el artículo 274 del COIP, 

podemos decir que no se comete delito de evasión al permitir la misma 

siempre y cuando quien la cometa se encuentre bajo medida cautelar de 

arresto domiciliario.  

De la misma manera El artículo 19 del Código Orgánico Integral Penal 

manifiesta: 
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“Las infracciones se clasifican en delitos y contravenciones. Delito es la 

infracción penal sancionada con pena privativa de libertad mayor a 

treinta días…” 

La pena por su parte es reconocida por el Código Orgánico Integral Penal 

ecuatoriano en su artículo 51:  

“La pena es  una restricción a la libertad y a los derechos de las 

personas, como consecuencia jurídica de sus acciones u omisiones 

punibles. Se basa en una disposición legal e impuesta por una sentencia 

condenatoria ejecutoriada.” 

La medida cautelar está contemplada en el Código Orgánico Integral Penal 

en su título V, artículo 519 el cual refiere:  

“La o el juzgador podrá ordenar una o varias medidas cautelares y de 

protección previstas en este Código con el fin de: 

1.- Proteger los derechos de las víctimas y demás participantes en el 

proceso penal 

2.-Garantizar la presencia de la persona procesada en el proceso penal 

en el proceso penal, el cumplimiento de la pena y la reparación integral 

3.- Evitar que se destruya u obstaculice la práctica de pruebas que 

desaparezcan elementos de convicción.  

4.- Garantizar la reparación integral a las víctimas.” 
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Como se puede observar están dirigidas a garantizar el cumplimiento 

efectivo de la sentencia. Si el juicio oral pudiera realizarse el mismo día de la 

incoación del procedimiento penal no sería necesario disponer a lo largo del 

procedimiento medida cautelar alguna. Pero desgraciadamente esta 

solución, por regla general, es utópica; el juicio oral requiere su preparación 

a través de la fase instructora, en la cual se invierte, en muchas ocasiones, 

un excesivamente dilatado período de tiempo, durante el cual el imputado 

podría ocultarse a la actividad de la justicia, haciendo frustrar el ulterior 

cumplimiento de la sentencia. Para garantizar estos efectos o la futura y 

probable ejecución de la parte dispositiva de la sentencia surge la 

conveniencia de adoptar, hasta que adquiera firmeza, las medidas 

cautelares.26 

A nuestro criterio entendemos por medida cautelar  las decisiones 

reconocidas por el estado y tomadas por la autoridad competente, en contra 

de la persona que ha cometido un  delito, por las que se restringe el derecho 

a la libertad y a los derechos de las personas con el fin de garantizar los 

efectos, penales y civiles, de la sentencia.  

Así lo refiere el artículo 522 del COIP al indicar las modalidades de las 

medidas cautelares:  

“La o el juzgador podrá imponer una o varias de las siguientes 

medidas cautelares para asegurar la presencia de la persona 

procesada y se aplicará de forma prioritaria a la privación de libertad: 

                                                           
26 Código Orgánico Integral Penal, artículos 19, 51, 519,522 
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1. Prohibición de ausentarse del país. 

2. Obligación de presentarse periódicamente ante la o el juzgador 

que conoce el proceso o ante la autoridad o institución que designe. 

3. Arresto domiciliario. 

4. Dispositivo de vigilancia electrónica. 

5. Detención. 

6. Prisión preventiva. 

La o el juzgador, en los casos de los numerales 1, 2 y 3 de este 

artículo, podrá ordenar, además, el uso de un dispositivo de 

vigilancia electrónica.” 

El arresto puede constituir una medida cautelar, alternativa a la prisión 

preventiva, durante la fase de investigación criminal o cualquier otra 

circunstancia. Nuestro Código Orgánico Integral Penal lo contempla  en su 

artículo 525: 

“El control del arresto domiciliario estará a cargo de la o del juzgador, quien 

puede verificar su cumplimiento a través de la Policía Nacional o por 

cualquier otro medio que establezca. La persona procesada, no estará 

necesariamente sometida a vigilancia policial permanente; esta podrá ser 

reemplazada por vigilancia policial periódica y obligatoriamente deberá 

disponer el uso del dispositivo de vigilancia electrónica.”27 

                                                           
27 Código Orgánico Integral Penal, articulo 525 
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Ahora bien es de vital importancia en lo que compete a la investigación el 

esclarecimiento de los centros de privación de la libertad que en nuestro país 

están claramente especificados en el artículo 678 del Código Orgánico 

Integral Penal el mismo que refiere:  

“Las medidas cautelares personales, las penas privativas de libertad y 

los apremios, se cumplirán en los centros de privación de libertad, que 

se clasifican en: 

1. Centros de privación provisional de libertad, en los que permanecerán 

las personas privadas preventivamente de libertad en virtud de una 

medida cautelar o de apremio impuesta por una o un juez competente, 

quienes serán tratadas aplicando el principio de inocencia. En caso de 

que a una persona que se  la ha impuesto una medida cautelar privativa 

de libertad y que por el delito cometido revele que se trata de una 

persona de extrema peligrosidad, con el fin de precautelar la seguridad 

del centro y de los otros privados de libertad, se podrá disponer su 

internamiento en otro centro que preste las seguridades necesarias. 

Estos centros tendrán una sección para las personas aprehendidas por 

flagrancia. 

2. Centros de rehabilitación social, en los que permanecen las personas 

a quienes se les impondrá una pena mediante una sentencia 

condenatoria ejecutoriada. Los centros de privación de libertad contarán 

con la infraestructura y los espacios necesarios para el cumplimiento de 

las finalidades del Sistema de Rehabilitación Social, adecuados para el 
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desarrollo de las actividades y programas previstos por el órgano 

competente.” 

La diferencia entonces entre un centro de privación de la libertad y un 

domicilio es clara los primeros son entes públicos dirigidos por el estado; 

mientras que un domicilio es un lugar privado en el cual una familia, núcleo 

primario de la sociedad lleva a cabo sus actividades rutinarias. 

Finalmente es conveniente referirnos al delito de evasión que en el Código 

Orgánico Integral Penal se encuentra contemplado en el artículo 274: “La 

persona que por acción u omisión permita que un privado de libertad se 

evada del centro de privación de libertad, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años. Si el sujeto activo del delito es una o 

un servidor público, la pena será de tres a cinco años de privación de 

libertad. Si la infracción es culposa la pena será de seis meses a un año de 

privación de libertad. La persona privada de libertad, sea por sentencia 

condenatoria o por medida cautelar, que se evada, será sancionada con 

pena privativa de libertad de uno a tres años.” Como se puede notar el 

artículo solo sanciona al custodio que permite la evasión siempre y cuando 

la misma sea en un centro de privación de libertad, más no en un domicilio. 
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4.4 LEGISLACIÓN COMPARADA  

4.4.1 Legislación Española  

En la legislación español tenemos que en el Capítulo VIII; Titulo XX (art. 468 

a 471) se incriminan los delitos llamados genéricamente de quebrantamiento 

de condena, de manera impropia, pues no solo se incrimina el 

quebrantamiento de la condena, sino que también de otras medidas  

(Cautelares, de seguridad, custodias, etc.) diferentes de la mera condena. El 

contenido del tipo puede resumirse en el esquema siguiente  

a) Quebrantamiento de condena, penas o medidas (art. 468) 

b) Evasión de presos (art. 469) 

c) Favorecimiento de la evasión (art. 470)  

d) Cualificación general por la condición de funcionario público en el sujeto 

activo (art. 471). 

Quebrantamiento de condena, pena o medida: 

Previsto en el Artículo 468, que dispone lo siguiente: 

“ 1. Los que quebrantaren su condena, medida de seguridad, prisión, medida 

cautelar, conducción o custodia serán castigados con la pena de prisión de 

seis meses a un año a los que quebrantaren una pena de las contempladas 

en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de la 

misma naturaleza impuesta en procesos criminales en los que el ofendido 

sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, así como 

aquellos que quebrantaren la medida de libertad vigilada” La acción consiste 
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en quebrantar una determinada decisión judicial de carácter imperativo 

(condena, prisión, medida de seguridad o cautelar, etc.), esto es: violar o 

infringir sin causa legal este mandato imperativo. 

Objeto directo del quebrantamiento (O sea: la cosa que se quebranta) es no 

solo la condena (pronunciamiento judicial no absolutorio), sino cualquier otra 

medida, judicialmente declarada en derecho por el órgano judicial en 

cualquier momento del procedimiento: medida de seguridad, prisión, medida 

cautelar, conducción o custodia: 

 La condena alude al pronunciamiento judicial no absolutorio, en el que 

se impone al sujeto culpable una determinada pena (de multa o 

prisión, etc.)  

 La medida cautelar es una consecuencia jurídico penal que se impone 

de ordinario, como consecuencia de un injusto típico (acción típica y 

antijurídica no culpable), a un sujeto peligroso. También puede 

imponerse a un sujeto culpable si además de su culpabilidad se 

demuestra peligrosidad criminal. 

 La prisión alude a la prisión provisional, que es una medida cautelar 

consistente en la privación de libertad del sujeto y su ingreso en 

prisión, sin que se haya juzgado aun (ni, por tanto, declara 

judicialmente su culpabilidad).  

 La medida cautelar es una decisión del órgano jurisdiccional que se 

declara a lo largo del proceso, o incluso antes de que este comience y 

por lo tanto antes que se declare eventualmente la culpabilidad del 

sujeto. 
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 La conducción alude al momento en que el detenido es conducido 

bien a prisión, bien a dependencias policiales o judiciales, a la 

práctica de diligencias, apertura del juicio oral, etc. 

 Por su parte la custodia alude según la doctrina a las situaciones en 

las que el sujeto se halla, por decisión de un órgano jurisdiccional, 

privado de libertad, aunque accidentalmente se encuentre en un lugar 

diferente a aquel al que usualmente cumple la reclusión (CANCIO 

MELÍA, GONZÁLES RUS) 28 

Evasión de presos  

El tipo de evasión o fugas de presos está previsto en el artículo 469, que 

dispone:  

“Los sentenciados o presos que se fugaren del lugar que están recluidos, 

haciendo uso de la violencia o intimidación en las personas o fuerza en las 

cosas o tomando parte en motín, serán castigados con la pena de prisión de 

seis meses a cuatro años”  

 Como se puede evidenciar en este artículo se especifica “los presos que se 

escapasen del lugar que estén recluidos”; al utilizar este término se 

englobo tanto centros de privación de libertad como domicilios. En este 

aspecto el Código Penal Español no presenta la falencia del Código 

Orgánico Integral Penal. Se trata propiamente de un tipo agravado por el 

modo comisivo, violento o intimidatorio que tiene lugar la evasión. La acción 

típica consiste en fugarse del lugar en que estén recluidos. La doctrina ha 

                                                           
28 CANCIO MELÍA, GONZÁLES RUS. 
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interpretado esta expresión en el sentido de excluir los casos de fuga de 

conducción, situación que en cambio aluden en el artículo 468.1 y el 470 29 

Favorecimiento de la evasión  

El articulo 470 castiga el favorecimiento de la evasión de un condenado, 

preso o recluido 

“1. El particular que proporcionare la evasión a un condenado, preso o 

detenido, bien del lugar en que este recluido, bien durante su conducción, 

será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año y  de doce a 

veinticuatro meses  

2. Si se empleara al efecto violencia o intimidación en las personas, la fuerza 

en las cosas o soborno, la pena será de prisión de seis meses a cuatro años  

3. Si se tratase de alguna de las personas citadas en el artículo 454 

(cónyuge o de persona a quien se hallen ligados de forma estable por 

análoga relación de afectividad, de sus ascendientes, descendientes, 

hermanos, por naturaleza, por adopción, o afines en los mismos grados), se 

les castigara con la pena de multa de tres a seis meses, pudiendo en este 

caso el Juez o tribunal imponer tan solo las penas correspondientes a los 

daños causados o a las amenazas o violencias ejercidas” 30 

 

                                                           
29 GONZALEZ RUS, GARCIA ALBERO. 
30 Capítulo IX del Título XX del Libro II, integrado por el artículo 471 bis, introducido por el apartado 

centésimo cuadragésimo octavo del artículo único de la L.O. 15/2003, de 25 de noviembre, por la que 

se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal («B.O.E.» 26 

noviembre).Vigencia: 1 octubre 2004 
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4.4.2  Legislación Argentina   

El Código penal argentino trata el delito de evasión en el último de los 

capítulos (el XIV) del Título destinado a los delitos contra la administración 

pública. La misma ubicación le da el proyecto del Código Penal de 1937, 

mientras que el proyecto de 1941 lo trata dentro de los delitos contra la 

administración de justicia, entre los delitos contra la autoridad de las 

decisiones judiciales, lo mismo que el proyecto de 1953. 

La ubicación que se da al hecho delictivo es importante, pues según cual 

sea el bien jurídico protegido, donde aquel se encuentre, podrá ser el sujeto 

activo. Así, se considera la evasión como un delito contra la administración 

de justicia, el sujeto activo solo podrá ser un procesado o condenado por el 

órgano jurisdiccional, mientras que si la encuadra entre los delitos contra la 

administración pública, el sujeto activo podrá ser además cualquier persona 

detenida legalmente por los órganos del Estado. El artículo 280 del Código 

Penal Argentino dispone que “será reprimido con prisión de un mes a un 

año, el que hallándose legalmente detenido se evadiere por medio de la 

violencia en las personas o fuerza en las cosas”. 

El sujeto activo de este delito puede ser un condenado o un procesado, sea 

por delito o por falta. Basta que este detenido. También puede serlo los 

testigos o peritos a quienes se hace comparecer ante el tribunal llevados por 

la fuerza pública (Jannitti Piromallo, 1939)31, las personas detenidas por el 

poder ejecutivo, durante el estado de sitio, o el detenido por un particular al 
                                                           
31 Ver A. Jannitti Piromallo, “Delitti contro l´amministrazione della giustizia”, en Trattato di Diritto 

penale, dirigido por Eugenio Florian, Milan. 
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ser sorprendido en flagrante delito. Esta detención debe ser legal, vale decir, 

debe restaurar la aplicación de una ley, reglamento u ordenanza. Esta 

legalidad es la formal; no tiene relación con la inocencia o la culpabilidad del 

detenido y depende de la competencia de quien dispone la detención, las 

formalidades con que se ha dispuesto la misma, las modalidades de su 

ejecución, etc.  

Al respecto es interesante el problema señalado por Manzini y que se plante 

cuando la evasión se efectúa habiendo ya trascurrido el termino establecido 

para la duración legal de la detención (Vincenzo Manzini, 1981)32 

La simple evasión sin recurrir a la violencia en las personas o a la fuerza en 

las cosas, no constituye delito para el ordenamiento penal argentino, así se 

logre por extorción, engaño, astucia, disfraz, escalamiento, ganzúa, llave 

falsa, etcétera.  

La evasión puede ser de una cárcel de un hospital, un medio de trasporte, o 

de cualquier lugar donde el detenido este sometido a custodia, ASÍ SEA UN 

RÉGIMEN DE DETENCIÓN EN SEMI LIBERTAD O ABIERTO.  

En cambio no cometen delito el condenado condicional ni el libertado 

condicional, pues ambos les falta el estado de detención y la inobservancia 

de las respectivas obligaciones dará o no lugar a sanción según las 

legislaciones. Este delito, que es permanente, se consuma en el momento 

que el sujeto se sustrae a la esfera de custodia bajo la cual se encontraba. 

Mientras no lo consiguieren sus actos pueden constituir tentativa. 

                                                           
32 Manzzini, V., Trattato di Diritto penale, vol. 5, pag. 827. 
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El artículo 281 del Código Penal establece que: “Sera reprimido con prisión 

de un mes a cuatro años el que favoreciere la evasión de algún detenido o 

condenado. Y si fuera funcionario público, sufriría, además inhabilitación 

absoluta por triple tiempo. 

“Si la evasión se produjere por negligencia de un funcionario público, este 

será reprimido con multa de cien a mil pesos”.33 

El sujeto activo aquí puede ser cualquier persona. Si se trata de un 

funcionario público, constituye un agravante. La ley no precisa el medio que 

se utiliza para favorecer la evasión.  

El favorecimiento de la evasión que contempla este artículo, tiene su origen, 

como el anterior, en el Proyecto del Código penal de 1906. En el anterior 

Código de 1887 se contemplaba el hecho cometido solamente por 

funcionario público como connivencia.  

En el favorecimiento de la evasión como se dijo no se especifican ni 

circunstancias, ni medios. Aquí el delito se consuma cuando se produce la 

fuga. Hasta entonces los actos del favorecedor pueden constituir tentativa.  

El favorecimiento de la evasión tiene pena agravada si se favorecen a tres o 

más persona. La pena es menor si el autor es ascendiente, descendiente, 

cónyuge o hermano del evadido (art.373). Y aparte se legisla la evasión por 

culpa del funcionario público (art.374)34 

 

                                                           
33 Código Penal Argentino. 
34 Enciclopedia jurídica Omeba, Argentina, t. 11, pp 338-339, ed Driskill S.A, Bs Aires, 1994 
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4.4.3  Código Penal Boliviano  

El código penal Boliviano35 en su Título III (delitos contra la función judicial); 

Capitulo II (delitos contra la autoridad de las decisiones judiciales) manifiesta  

ARTICULO 180.-  (EVASIÓN): El que se evadiere, hallándose 

legalmente detenido o condenado, será sancionado con reclusión de 

TRES MESES a DOS AÑOS. Si el hecho se perpetrare empleando 

violencia o intimidación en las personas o fuerza en las cosas, la 

sanción será de reclusión de SEIS MESES a TRES años. 

ARTICULO 181.- (FAVORECIMIENTO DE LA EVASIÓN).- El que a 

sabiendas favoreciere, directa o indirectamente, la evasión de un 

detenido o condenado, incurrirá en prestación de trabajo de uno a seis 

meses. Si el autor fuere un funcionario público, la pena será 

aumentada en un tercio. Será disminuida en la misma proporción, si el 

autor fuere ascendiente,  descendiente, cónyuge o hermano del 

evadido. 

ARTÍCULO 182.- (EVASIÓN POR CULPA): Si la evasión se produjere 

por culpa de un funcionario público, se impondrá a éste multa de treinta 

a cien días. 

ARTÍCULO 183.- (QUEBRANTAMIENTO DE SANCIÓN).- El que 

eludiere la ejecución de una sanción penal impuesta por sentencia 

firme, incurrirá en privación de libertad de un mes a un año. 

                                                           
35 CÓDIGO PENAL BOLIVIANO. Decreto ley 10426 de 23 agosto de 1972,  elevando a rango de ley 

el 10 de marzo de 1997, ley 1768 incluye modificaciones según ley n ° 1768 de modificaciones al 

código penal y actualización según ley 2494 de 04 agosto del 2003. 
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El que quebrantare el cumplimiento de una sanción firme que hubiere 

ya empezado a cumplir, incurrirá en privación de libertad de tres meses 

a dos años. 

ARTÍCULO 184.- (INCUMPLIMIENTO Y PROLONGACIÓN DE 

SANCIÓN).- El encargado de hacer cumplir una sanción penal firme 

que, a sabiendas, la dejare de ejecutar total o parcialmente o la 

siguiere haciendo cumplir una vez transcurrido el término de la misma, 

será sancionado con reclusión de un mes a un año. 

ARTICULO 185.- (RECEPCIÓN Y ENTREGA INDEBIDA).- El 

encargado de un lugar de detención o condena que recibiere como 

arrestada, presa o detenida a una persona, sin copiar en su registro el 

mandamiento correspondiente, fuera del caso previsto en el Art. 11 de 

la Constitución, incurrirá en reclusión de un mes a un año. 

En la misma pena incurrirá, si entregare indebidamente, aunque fuere a 

una autoridad o funcionario público, un detenido o condenado. 

4.4.4  Código Penal Chileno  

El código penal chileno36 contempla el delito de evasión de la manera 

siguiente  

Art. 299. El empleado público culpable de connivencia en la evasión de 

un preso o detenido cuya conducción o custodia le estuviere confiada, 

será castigado: 

                                                           
36 El Código Penal chileno de 1874 
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1.- En el caso de que el fugitivo se halle condenado por ejecutoria a 

alguna pena, con la inferior en dos grados y la de inhabilitación 

especial perpetua para el cargo u oficio. 

2.- Con la pena inferior en tres grados a la señalada por la ley al delito 

porque se halle procesado el fugitivo, si no se le hubiere condenado 

por ejecutoria, y con la de inhabilitación especial temporal para el cargo 

u oficio en su grado medio. 

Art. 300. El particular que, encargado de la conducción o custodia de 

un preso o detenido, se hallare en alguno de los casos del artículo 

precedente, será castigado con las penas inmediatamente inferiores en 

grado a las señaladas para el empleado público. 

Art. 301. Los que extrajeren de las cárceles o de establecimientos 

penales a  alguna persona presa o detenida en ellos o le proporcionare 

la evasión, serán castigados con las penas señaladas en el artículo 

299, según el caso  respectivo, si emplearen la violencia o el soborno, y 

con las inferiores en un grado cuando se valieren de otros medios. 

Si fuera de dichos establecimientos se verificare la substracción o se 

facilitare la fuga de los presos o detenidos violentando o sorprendiendo 

a los encargados de conducirlos o custodiarlos, se aplicarán 

respectivamente las penas inferiores en un grado a las señaladas en el 

inciso precedente. 

Art. 302. Cuando la evasión o fuga de los presos o detenidos se 

efectuare por descuido culpable de los guardianes, se aplicará a éstos 
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una pena inferior en un grado a la que les correspondería en caso de 

connivencia según los artículos anteriores. 

Art. 303. Si los fugados fueren dos o más, se tomará como base para 

fijar la pena de los procesados a quienes se refiere este párrafo, la 

mayor de las que estuvieren sufriendo o merecieren aquéllos. 

Art. 304. Cuando empleando las reglas anteriores para aplicar la pena, 

no  pudiere ésta determinarse por falta de grados inferiores o por no 

ser aplicables las de inhabilitación y suspensión, se impondrá la última 

que contenga la respectiva escala gradual. 

 

4.4.5 Código Penal Colombiano  

Finalmente el Código Penal Colombiano37 lo contempla de la siguiente 

manera en su Título XVI (delitos contra la eficaz y recta impartición de 

justicia) 

CAPITULO SEPTIMO. 

De la fuga de presos 

Artículo 448. Fuga de presos. El que se fugue estando privado de su 

libertad en centro de reclusión, hospital o domiciliariamente, en virtud 

de providencia o sentencia que le haya sido notificada, incurrirá en 

prisión de tres (3) a seis (6) años. 

                                                           
37 Publicada en el diario oficial número 44.097 del 24 de julio de 2000. El presente código penal se 

halla construido sobre la base del texto disponible al público en la página del Senado de la República 

de Colombia (dirección 

electrónica:http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2000/ley_0599_2000.html) 
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Artículo 449. Favorecimiento de la fuga. El servidor público encargado 

de la vigilancia, custodia o conducción de un detenido o condenado 

que procure o facilite su fuga, incurrirá en prisión de cinco (5) a ocho 

(8) años, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas hasta por el mismo término.  

La pena se aumentará hasta en una tercera parte cuando el detenido o 

condenado estuviere privado de su libertad por los delitos de genocidio, 

homicidio, desplazamiento forzado, tortura, desaparición forzada, 

secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, terrorismo, concierto para 

delinquir, narcotráfico, enriquecimiento ilícito, lavado de activos… 

Artículo 450. Modalidad culposa. El servidor público encargado de la 

vigilancia, custodia o conducción de un detenido o condenado que por 

culpa dé lugar a su fuga, incurrirá en multa y pérdida del empleo o 

cargo público. 

Artículo 451. Circunstancias de atenuación. Si dentro de los tres (3) 

meses siguientes a la fuga, el evadido se presentare voluntariamente, 

las penas previstas en el artículo 448 se disminuirán en la mitad, sin 

perjuicio de las sanciones disciplinarias que deban imponérsele. En la 

misma proporción se disminuirá la pena al copartícipe de la fuga o al 

servidor público que la hubiere facilitado que, dentro de los tres (3) 

meses siguientes a la evasión, facilite la captura del fugado o logre su 

presentación ante autoridad competente. 
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Artículo 452. Eximente de responsabilidad penal. Cuando el interno 

fugado se presentare voluntariamente dentro de los tres (3) días 

siguientes a la evasión, la fuga se tendrá en cuenta únicamente para 

efectos disciplinarios. 
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5. MATERIALES Y MÉTODOS  

 

Los materiales y métodos que se utilizarán en el desarrollo del presente 

trabajo investigativo, son los siguientes: 

 

5.1 Materiales Utilizados 

 

 Bibliográficos: documentos, libros y revistas, artículos, registros 

oficiales. 

 Electrónicos: computadora, impresora, teléfono celular, memoria 

USB, internet. 

 Útiles de oficina: Corrector, esferos, lápiz, borrador, grapadora, 

notas, perforadora, resaltador, porta minas, hojas de papel bond A4, 

cuadernos, juego geométrico, etc. 

 

5.2 Métodos 

Para la elaboración de la presente investigación jurídica, se utilizarán 

diferentes métodos y técnicas, los métodos son los siguientes: 

 

 Método Científico.- Pues a través de procesos ordenados permitirá 

identificar el problema objeto de estudio: La incorrecta tipificación del 

artículo 274, pues se omite la evasión en casos de arrestos 

domiciliarios. 

 Método Teórico-deductivo.- En este proyecto de tesis, el método se 

empleará para el procesamiento de la información de campo. 
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 Método Deductivo: Con este método se hará posible identificar el 

objeto de estudio y determinar los componentes individuales que lo 

integran. Se establecerá conclusiones lógicas, ya que fue la razón 

inherente a cada fenómeno, sobresaliendo lo más significativo de esta 

problemática analizada. 

 

 Método Inductivo: Este método permitirá partir de los aspectos 

particulares del trabajo orientándose hacia la determinación del 

problema de investigación 

 

 El método bibliográfico: Se empleará para realizar la consulta 

correspondiente a la estructuración del marco conceptual, doctrinario 

y jurídico que consta en la revisión de literatura; y se usará 

conjuntamente con el método descriptivo, en base al cual se 

describen los principales componentes de la temática investigada.  

 

 El método analítico sintético: Se utilizará tanto en la parte teórica, 

en donde se analizarán los criterios que los tratadistas han vertido 

sobre cada una de las categorías conceptuales que integran la 

revisión de literatura, y se sintetizarán aquellas opiniones más 

relevantes, en la investigación de campo para analizar los resultados 

y opiniones obtenidas a través de las técnicas de investigación, y 

sintetizar la posición de orden personal al respecto.  
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 Método comparativo, Se usará para realizar el estudio de la 

legislación comparada, es decir de los referentes jurídicos que acerca 

del problema investigado se encuentran recopilados en la normativa 

de otros países.  

 

 Método Histórico: Permite determinar antecedentes históricos 

relevantes en el proceso investigativo 

 

 Método dogmático: Permite analizar normas legales relacionadas 

con el tema propuesto, especialmente la postura de los distintos 

tratadistas y conocedores en materia legal. 

 

5.3 Técnicas  

Se utilizara las siguientes técnicas: 

 Entrevista: Que nos permitirá el contacto directo con los 

entrevistados, en este caso los tratadistas y estudiosos en materia 

penal. 

 Encuesta: Se utilizara a través de un cuestionario dirigido a 

abogados de nuestra localidad, por medio de lo cual se obtendrá 

información para verificar objetivos y contrastar hipótesis  
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6.  RESULTADOS 

 

 6.1 Resultados de la encuesta.  

Para el presente trabajo investigativo se realizó una encuesta dirigida a 30 

profesionales del derecho en libre ejercicio profesional y a catedráticos de la 

Modalidad presencial y a distancia de la Universidad Nacional de Loja.  

Obteniéndose los siguientes resultados: 

Pregunta 1.- ¿Sabía Usted que la evasión se da cuando el detenido se 

libra de la vigilancia a la que está sometido, siendo ese acto tipificado 

como delito en el caso de que una persona por acción u omisión lo 

permitiese? 

Cuadro Nº 1 

FUENTE: Profesionales en libre ejercicio profesional y catedráticos en Derecho de la ciudad de Loja. 
       ELABORACIÓN: Eugenio Macas Ordoñez. 

 
 

 

93.33%

6.67%

GRAFICO Nº1

SI

NO

ALTERNATIVA  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

SI 28 93.33% 

NO 2 6.67% 

TOTAL 30 100% 
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INTERPRETACIÓN: 

 

Según los datos obtenidos tenemos que 28 encuestados, que corresponden 

al 93.33% saben que es la evasión, y que está tipificada como delito en los 

casos de que una persona por acción u omisión lo permitiese. Mientras que 

2 personas, correspondientes al 6.67% ignoraban que la acción u omisión 

que permitiere la evasión de un privado de la libertad está tipificada como 

delito y conlleva una sanción penal. 

 

ANÁLISIS: 

 

La mayoría de los encuestados refiere que tienen un concepto general del 

delito de evasión, estando más familiarizados con el término “fuga”. Indican 

que la Carta Magna y el Código Orgánico Integral Penal, y estatutos afines 

no conceptualizan a profundidad este delito; haciéndose una referencia 

intrascendente del mismo. 

Quienes respondieron a esta pregunta negativamente, tenían una confusión 

con la evasión de impuestos del ámbito tributario. 

Es importante manifestar que ninguno de los encuestados sabía que no se 

tipifica como delito en el Código Orgánico Integral Penal la acción u omisión 

que permitiese una evasión en casos de medida cautelar de arresto 

domiciliarios.  

 

 



55 
 

Pregunta 2.- ¿Si un centro de privación de libertad es un 

establecimiento determinado por la ley para el cumplimiento de una 

pena o medida cautelar, se clasifican en centros de rehabilitación 

social y centros de privación provisional de libertad según el Art. 678 

del Código Orgánico Integral Penal; considera Usted que un domicilio 

es un centro de privación de libertad? 

 

Cuadro Nº 2 

 

ALTERNATIVA  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

SI 0 0% 

NO 30 100% 

TOTAL 30 100% 

FUENTE: Profesionales en libre ejercicio profesional y catedráticos en Derecho de la ciudad de Loja. 
       ELABORACIÓN: Eugenio Macas Ordoñez. 

 

 

0%

100%

GRAFICO Nº2

SI

NO
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INTERPRETACIÓN: 

 

Según los datos obtenidos tenemos que los 30 encuestados, que 

corresponden al 100% no consideran a un domicilio como un centro de 

privación de libertad. Consecuentemente ningún encuestado lo que 

corresponde a un porcentaje del 0% cree que un domicilio se adecua a lo 

establecido en el artículo 678 del Código Orgánico Integral Penal. 

 

ANÁLISIS: 

 

Los encuestados en su totalidad no conciben la idea que se considere a un 

domicilio como un centro de privación de libertad, debido a que el artículo 

678 del Código Orgánico Integral Penal no lo estipula así. Opinan que 

aunque hay varias tipologías de domicilio, es común considerarlo como un 

lugar donde una persona lleva a cabo sus actividades cotidianas; 

generalmente con su familia, amigos, etc. 

El Centro de privación de libertad por su parte manifiestan es un sitio 

establecido por la ley para que se cumpla una condena siendo única y 

exclusivamente dos: Centros de rehabilitación social y centros de privación 

provisional de libertad, según el artículo 678 del COIP. 

Así pues hay que considerar que el juez competente en ocasiones otorga 

medida cautelar de arresto domiciliario a individuos que por su condición se 

ven beneficiados de esta manera; lo que no significa que el domicilio 

automáticamente se convierte en un centro de privación de libertad.  
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Pregunta 3.- ¿Cree Usted que el artículo 274 del COIP genera 

responsabilidad penal a quien por acción u omisión permita la evasión, 

únicamente cuando esta se da en centros de privación de libertad? 

Cuadro Nº 3 

 

ALTERNATIVA  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

SI 30 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 30 100% 

FUENTE: Profesionales en libre ejercicio profesional y catedráticos en Derecho de la ciudad de Loja. 
       ELABORACIÓN: Eugenio Macas Ordoñez. 

 

 

 

 

 

100%

0%

Grafico Nº3

SI

NO
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INTERPRETACIÓN: 

 

Según los datos obtenidos tenemos que 30 encuestados, que corresponden 

al 100% creen que el artículo 274 del COIP genera responsabilidad penal a 

quien por acción u omisión permite la evasión pero cuando esta se da 

únicamente en centros de privación de libertad. Mientras que ninguno de los 

encuestados que corresponden al 0% opina que mediante el art 274 se 

genera responsabilidad penal en casos que la evasión se dé estando bajo 

medida cautelar de arrestos domiciliarios  

 

ANÁLISIS: 

Ante esta pregunta los encuestados consideran que se confiere 

responsabilidad penal a quien permita la evasión de un detenido cuando 

esta se da en centros de privación de libertad, mas no existe una tipificación 

que se ajuste a las situaciones en las que la evasión se de en un domicilio, 

librándose de responsabilidad penal los que permitan esta conducta. Ahora 

bien si se considera la literalidad del COIP y el hecho de que no se admiten 

interpretaciones dentro del mismo, no podemos suponer que la acción u 

omisión encaminada a permitir la evasión de un detenido cuando esta se da 

en un domicilio sea considerada delito; pues no hay un cuerpo legal que 

represente esta conducta. Pudiendo generar inconsistencias en la aplicación 

de justicia. 
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Pregunta 4.- ¿Considera Usted que el no atribuir responsabilidad penal 

a quien por acción u omisión permita que un privado de libertad se 

evada de un domicilio en casos de medida cautelar de arresto 

domiciliario, deriva en una incorrecta tipificación del delito de evasión? 

Cuadro Nº 4 

ALTERNATIVA  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

SI 30 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 30 100% 

FUENTE: Profesionales en libre ejercicio profesional y catedráticos en Derecho de la ciudad de Loja. 
       ELABORACIÓN: Eugenio Macas Ordoñez. 

 

 

 

 

 

100%

0%

Grafico Nº4

SI

NO
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 INTERPRETACIÓN: 

 

Los 30 encuestados en su totalidad que corresponden al 100% consideran 

que el no atribuir responsabilidad penal a quien por acción u omisión permita 

que un privado de libertad se evada de un domicilio en casos de medida 

cautelar de arresto domiciliario, deriva en una incorrecta tipificación del delito 

de evasión. Ninguno de los encuestados que corresponden al 0% opina que 

hay una correcta tipificación del delito de evasión en el COIP. 

 

ANÁLISIS: 

Ante esta interrogante algunos encuestados manifiestan que una conducta 

“no es delito si la ley no lo establece como tal. A su opinión esto es lo que 

ocurre con el artículo 274 del COIP, pues se tipifica como delito la acción u 

omisión que permitiese una evasión siempre y cuando la misma ocurra en 

casos de centros de privación de libertad; mas no se está mencionando los 

arrestos domiciliarios en el susodicho artículo; hay una incorrecta tipificación 

que estipula como delito la evasión y a sus responsables efectivamente, 

pero únicamente cuando la misma se da en centros de privación de libertad 

obviándose domicilios. Esto desgraciadamente puede abrir el camino para 

que entes malintencionados opten por conductas ilegitimas como coimas o 

sobornos a sabiendas que no les correspondería algún tipo de sanción 

penal. Los encuestados no entienden el porqué de esta situación, si la 

evasión de un domicilio es algo completamente posible, ya que ningún 

individuo disfrutaría un condicionamiento de su libertad. 
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Pregunta 5.- ¿Cree que es necesaria una reforma al artículo 274 del 

Código Orgánico Integral Penal, para corregir los errores de 

tipificación, a fin de que se establezca responsabilidad penal en casos 

de medida cautelar de arresto domiciliario?. 

 

Cuadro Nº 5 

ALTERNATIVA  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

SI 30 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 30 100% 

FUENTE: Profesionales en libre ejercicio profesional y catedráticos en Derecho de la ciudad de Loja. 
       ELABORACIÓN: Eugenio Macas Ordoñez. 

 

 

 

 

 

100%

0%

GRAFICO Nº 5

SI

NO
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 INTERPRETACIÓN: 

 

Según los datos obtenidos tenemos que 30 encuestados, que corresponden 

al 100% creen necesaria realizar una reforma al artículo 274 del COIP. 

Ninguno de los encuestados que corresponden al 0% consideran como 

innecesaria la misma.  

 

ANÁLISIS: 

Gran parte de los encuestados consideran que es necesaria una reforma al 

COIP, a fin de que se establezca responsabilidad penal a quien por acción u 

omisión permita la evasión de una persona con medida cautelar de arresto 

domiciliario, siendo urgente la necesidad de una correcta tipificación del 

artículo 274; algunos consideran que las penas que impone el COIP 

referentes a este aspecto son muy endebles y deben tener más rigor para 

que el custodio ni siquiera conciba la idea de permitir una evasión, de la 

misma manera creen que si no se abarca correctamente este artículo se 

está generando un problema social, pues delincuentes quedarían en libertad 

sin tener a ningún responsable al cual sancionar con el peso de la ley. Y 

algunos encuestados aclararon que la reforma que se realice debe estar 

acorde al artículo 678 del COIP. 

Finalmente hay quien manifiesta que es de vital importancia a la hora de 

hacer una reforma considerar los casos fortuitos y enfocarse desde la 

perspectiva de un delito culposo, según criterio del juzgador a fin de no 

perjudicar a un custodio.  
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6.2 Resultados De La Aplicación De Entrevista 

 

ENTREVISTA A MAGISTER EN MATERIA PENAL    

PRIMERA PREGUNTA  

 

¿Qué opina Usted del nuevo Código Orgánico Integral Penal?  

 

El nuevo Código Orgánico Integral Penal ha sido legislado por la asamblea 

constituyente tomando como referente el criterio de que no es posible que en 

un Estado en donde se respetan las garantías y derechos de los procesados 

existan normas tanto sustantivas como adjetivas y de ejecución que 

conforman el Código Integral Penal discordantes, entonces en este sentido 

ha sido creado con el rango de orgánico, ya no como la ley que antes tenía  

en el sentido de que era una ley ordinaria, ahora se lo ha creado con el 

rango de Código Orgánico con la finalidad de justamente de poner en plena 

practica todos los principios y derechos que les asisten tanto al procesado 

como a las víctimas en un determinado procedimiento penal.   

 

SEGUNDA PREGUNTA  

¿Qué opina Usted sobre el delito de evasión contemplado en el artículo 

274 del COIP?  

 

El delito de evasión como todo delito se encuentra conformado por tres 

elementos: la tipicidad, anti jurídica y el elemento subjetivo que hace 
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referencia a la culpabilidad. En el mencionado artículo por su parte existe un 

vacío legal pues hay la falta de uno de los verbos rectores o adjetivos que 

constituyen parte de la parte objetiva del tipo penal, esto lleva  a la 

posibilidad de poder absolver a una persona que ha obrado de manera 

incorrecta pero ya que su conducta no se tipifica como delito no merece 

castigo, así que estaríamos hablando que ese tipo penal presenta un vacío 

en el sentido de que también debería hacerse constar de que cuando la 

persona esta con arresto domiciliario y quien tiene la responsabilidad penal 

de custodiar que cumpla con esa medida también debería ser objeto de 

investigación y de eventual sanción por parte de un tribunal. 

 

TERCERA PREGUNTA  

¿Si un domicilio no constituye un centro de privación de libertad, 

considera Usted que la evasión de una persona que cumple arresto 

domiciliario podría adecuarse al tipo penal previsto en el articulo274 

del COIP? 

 

No, si recordamos lo que manifiesta el artículo 678 del Código Orgánico 

Integral Penal, nos daremos cuenta de ello. Los centros de privación de 

libertad son únicamente: Los centros de privación provisional de libertad y 

centros de rehabilitación social. Y cuando se dicta medida cautelar de 

arresto domiciliario no significa que el domicilio pasa a ser un centro 

privación de libertad. 
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CUARTA PREGUNTA  

 

¿Qué opinión le merece el enjuiciamiento penal a la persona encargada 

de la custodia de un privado de libertad en caso de evasión y la 

impunidad de quien se evade? 

 

Como manifiesta el informe sobre los derechos humanos de las personas 

privadas de libertad en las Américas, los detenidos tienden a buscar su 

libertad motivo por lo cual es indispensable que los Estados adopten 

medidas orientadas al control de esta situación. En mi opinión más culpa 

tendría la persona que permite la evasión pues su deber es proteger a la 

sociedad, no dañarla para su beneficio personal. El privado de libertad 

estando retenido en un centro de privación de libertad o en un domicilio no 

se va a sentir conforme, y va a buscar su libertad ante todo; es por ello que 

las legislaciones internacionales lo tienen en cuenta antes de considerarlo en 

sus estatutos. 

QUINTA PREGUNTA  

¿Está Usted de acuerdo en que se modifique el artículo 274 del COIP; 

como sugiere Usted que se tipifique el delito de evasión previsto en el 

mencionado artículo, a fin de que se incluya la evasión en casos de 

medida cautelar de arresto domiciliario? 

Claro que estoy de acuerdo, es necesario, para justamente evitar la 

impunidad de este delito en esa modalidad digámoslo así, es decir cuando 

una persona con dolo permita que un procesado que esta con medida 
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cautelar de arresto domiciliario no cumpla con esa medida tendría que ser 

sancionada, investigada previamente pero sancionada, debería 

necesariamente hacerse esa reforma con la cual se incluya necesariamente 

la posibilidad, el elemento objetivo y no se deje indeterminada la cláusula 

penal. Así que lo que básicamente se debería contemplar es que cuando las 

personas estén cumpliendo una medida cautelar de arresto domiciliario y 

quien este en la obligación de custodiar no lo haga debería ser objeto de 

investigación y sanción eventualmente.   
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6.3 ESTUDIO DE CASOS  
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7. DISCUSIÓN  

 

7.1 VERIFICACIÓN  DE LOS OBJETIVOS. 

 

OBJETIVO GENERAL: 

 Realizar un análisis doctrinario, jurídico, y crítico del delito de 

evasión contemplado en el artículo 274 del Código Orgánico 

Integral Penal, respecto a su aplicabilidad en el caso de la 

medida cautelar de arresto domiciliario. 

Este objetivo engloba en su totalidad el presente proyecto de tesis; el mismo 

se pudo llevar a cabo satisfactoriamente gracias a la intervención de varios 

elementos siendo los principales la consolidación del marco teórico y el 

estudio de campo.  

El primero de ellos contempla los contenidos doctrinarios y conceptuales 

vertidos por los diferentes tratadistas y estudiosos del derecho, haciendo un 

especial énfasis en materia penal del tema en cuestión, siempre apoyado de 

un análisis crítico que permitió reforzar la información. Es muy importante 

recalcar el papel que jugó el Código Orgánico Integral penal y otros estatutos 

tanto nacionales como internacionales.  

El segundo  de ellos se refiere al estudio de capo de campo realizado en 

base a los análisis críticos realizados por profesionales del derecho locales 

respecto a la temática, Todo esto genero la consolidación de la información 

jurídica de doctrina y critica acerca del delito de evasión y su relación con la 

medida cautelar de arresto domiciliario. 

Gracias a lo manifestado tenemos que este objetivo ha sido 
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satisfactoriamente llevado a cabo.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

 Realizar un análisis doctrinario del delito de evasión y la medida 

cautelar de arresto domiciliario 

 

Mediante la información obtenida de los contenidos modulares impartidos a 

lo largo de la carrera, haciendo un especial énfasis en los relacionados a 

materia penal,  a través de  bibliotecas jurídicas, profesionales de derecho, 

tutela de catedráticos de la Universidad Nacional de Loja, e información 

proporcionada por la red internet se ha podido llevar a cabo este objetivo.  

 

 Analizar los alcances jurídicos del delito de evasión tipificado en 

el Art. 274 del Código Orgánico Integral Penal, en relación con el 

derecho comparado 

Mediante un proceso investigativo se examinó primeramente la manera en 

como el delito de evasión se contempla en el Código Orgánico Integral Penal 

ecuatoriano y normas relacionadas para posteriormente realizar un estudio 

comparativo con  estatutos jurídicos internacionales referentes a materia 

penal, evidenciando así como se estructura el tema en cuestión en otras 

legislaciones lo que permitió llevar a cabo este objetivo de la mejor manera.  
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 Determinar las consecuencias jurídicas y sociales de la falta de 

tipificación del delito de evasión cometido por personas con 

medida cautelar de arresto domiciliario 

A través de un estudio de un caso real acorde al tema de investigación, las 

opiniones vertidas por los encuestados se evidencia la manera en como la 

sociedad se puede ver afectada por la falta de una incorrecta tipificación de 

este delito. Verificándose ente objetivo. 

 Proponer una reforma legal al Código Orgánico Integral Penal, en 

su artículo 274, a fin de que se considere el arresto domiciliario 

dentro de los delitos de evasión. 

Como objetivo final se planteó el realizar una reforma legal al artículo 274 del 

Código Orgánico Integral Penal en lo que concierne al delito de evasión 

contemplando responsabilidad penal en casos de arrestos domiciliarios. Este 

objetivo se cumplió con la ayuda de la encuesta y la entrevista realizada a 

especialistas en derecho y materia penal, de los cuales se pudo sintetizar 

que es necesaria una reforma enfocada en la solución de esta problemática. 

Con lo que se cumple con este objetivo. 

7.2 CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

Al finalizar la investigación se ha podido contrastar la hipótesis planteada: 

“¿La falta de tipificación del delito de evasión cometido por personas con 

medida cautelar de arresto domiciliario, ocasiona inseguridad jurídica y 

social, y deja en la impunidad a quienes están obligados de garantizar el 

cumplimiento de la medida? Y debido al resultado de todo el trabajo 

investigativo haciendo especial énfasis en la tabulación y análisis de 
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resultados que permitieron conocer una buena aceptación por parte de los 

involucrados con el desarrollo de la investigación se ha podido contrastar la 

hipótesis planteada de manera positiva.  

7.3 FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA PROPUESTA DE 

REFORMA LEGAL 

En el Código Orgánico Integral Penal Ecuatoriano Libro I La infracción Penal,  

Título IV Infracciones en particular; Capitulo Quinto Delitos Contra La 

Responsabilidad Ciudadana; Sección primera Delitos contra la tutela judicial 

efectiva;  Art. 274 Delito de evasión. Se manifiesta que “La persona que por 

acción u omisión permita que un privado de la libertad se evada de un 

CENTRO DE PRIVACION DE LIBERTAD será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años…”, como lo manifiesta el artículo 678 

del mismo cuerpo legal; los centros de privación de libertad constituyen 

únicamente los centros de privación provisional de libertad y los centros de 

rehabilitación social, tenemos así que un domicilio no puede ser concebido 

desde este concepto ya que es donde habita una persona y realiza sus 

actividades cotidianas. Debido a que la aplicación del Código Orgánico 

Integral Penal es de carácter literal sin admitir interpretaciones, la propuesta 

está encaminada a evitar que este vacío legal debido a una incorrecta 

tipificación, genere una ineficiente intervención de justicia, provocando como 

consecuencia un daño a la sociedad. La situación ha sido corroborada por la 

mayoría de los especialistas en derecho que han tenido un papel importante 

en el desarrollo de este estudio. 
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8. CONCLUSIONES: 

 

En el Código Orgánico Integral Penal no hay una correcta 

conceptualización de la manera en cómo se debe llevar a cabo la 

medida cautelar de arresto domiciliario, por lo cual hay un 

conocimiento de esta medida más el mismo es general. A esto se le 

suma el hecho de que no existen muchos estudios realizados sobre la 

temática en cuestión. 

 

El artículo 274 del Código Orgánico Integral Penal tiene una 

incorrecta tipificación en cuanto no contempla todos los estadios en 

los que se puede dar la evasión, ya que la misma no solo se puede 

dar en un centro de privación de libertad pudiéndose ser también en 

un domicilio. 

 

 

La evasión de un privado de libertad mientras se de en un domicilio 

no genera responsabilidad penal a quien por acción u omisión la 

permita, ya que esta conducta no se ha tipificado como delito hay 

pues falta de un cuerpo legal que la represente; lo que genera una 

confusión por parte del juzgador al momento de aplicar justicia. 
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9. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda ampliar el campo de estudio respecto al arresto 

domiciliario en el país, de la misma forma que se haga constar en el 

Código Orgánico Integral Penal una descripción detallada, clara y 

precisa del arresto domiciliario así como las demás medidas 

cautelares que tienen aplicabilidad en Ecuador.  

 

Se recomienda un análisis a fondo por parte de los legisladores del 

artículo 274 a fin tipificar correctamente el artículo, abarcando todos 

los estadios hipotéticos en los cuales se puede dar una la evasión de 

un detenido. 

 

Se recomienda realizar una reforma del artículo 274 del Código 

Orgánico Integral Penal que tipifique como delito la evasión de un 

privado de libertad en casos de medida cautelar de arresto 

domiciliario para evitar confusiones al juzgador debido a la literalidad 

del Código Orgánico Integral Penal. Al realizar la reforma sería 

conveniente que se tome en cuenta antecedentes judiciales de quien 

acede a este beneficio así como considerar casos fortuitos para no 

perjudicar al custodio. 
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9.1 PROPUESTA DE REFORMA. 

 

LA HONORABLE ASAMBLEA NACIONAL 

Considerando: 

Que, la preservación de la seguridad jurídica es un deber del Estado para 

con sus ciudadanos. 

Que, es deber primordial del Estado garantizar a todos los ciudadanos el 

derecho a una tutela judicial efectiva. 

Que, es deber fundamental del Estado otorgar a sus ciudadanos leyes y 

normas claras y eficaces.  

Que, debido a que el Código Orgánico Integral Penal es de carácter Literal y 

no admite interpretaciones se presenta un inadecuado juzgamiento en lo 

referente al delito de evasión. 

Que, la conducta de quien permita la evasión de un privado de la libertad, 

debería ser sancionada no solo en los casos de centros de privación de 

libertad, sino también en casos de medida cautelar de arrestos domiciliarios.    
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Que, existe un vacío jurídico que exime responsabilidad penal a quien por 

acción u omisión permita la evasión de un privado de libertad, generando así 

un problema social. 

En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 120 de 

la Constitución de la República del Ecuador; expide la siguiente: 

LEY REFORMATORIA A CÓDIGO  ORGÁNICO INTEGRAL PENAL 

Art. 1.- Incorpórese en el Art. 274 del Código Penal lo siguiente: La persona 

que por acción u omisión permita que un privado de libertad SE EVADA DEL 

LUGAR DONDE SE HALLASE RETENIDO SEA EL MISMO UN CENTRO 

DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD O SU DOMICILIO EN CASOS DE MEDIDA 

CAUTELAR DE ARRESTO DOMICILIARIO, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años. Si el sujeto activo del delito es una o 

un servidor público, la pena será de tres a cinco años de privación de 

libertad. Si la infracción es culposa la pena será de seis meses a un año de 

privación de libertad, SE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD PENAL LOS 

CASOS FORTUITOS. 

 La persona privada de libertad, sea por sentencia condenatoria o por 

medida cautelar, que se evada, será sancionada con pena privativa de 

libertad de uno a tres años. Dado y suscrito en la sede de la Asamblea 

Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha, a los veintidós días del mes de Marzo de dos mil quince.  

f.)PRESIDENTA.                                                               f .) SECRETARIA 
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11. ANEXOS 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA  

CARRERA DE DERECHO  

ENCUESTA A  CATEDRÁTICOS UNIVERSITARIOS Y PROFESIONALES 

DEL DERECHO EN LIBRE EJERCICIO.  

 

Señor Doctor (a): 

 

Por encontrarme realizando la presente tesis, la cual se denomina “DELITO 

DE EVASIÓN Y LA RESPONSABILIDAD PENAL EN CASOS DE 

ARRESTOS DOMICILIARIOS” acudo a usted con la finalidad de solicitarle, 

se sirva dar contestación a las interrogantes que presento a continuación, la 

información obtenida, servirá únicamente para el desarrollo del estudio en 

cuestión. Desde ya, le expreso mi más sincera muestra de agradecimiento 

CUESTIONARIO:  

El delito de evasión contemplado en el artículo 274 del Código 

Orgánico Integral Penal manifiesta: 

“Art 274.- La persona que por acción u omisión permita que un privado 

de libertad se evada del centro de privación de libertad, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años…” 
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Nuestro código Orgánico Integral Penal en su artículo 678, reconoce 

únicamente como centros de privación de libertad los siguientes: los 

centros de privación provisional de libertad y centros de rehabilitación 

social, sin incluirse dentro de los mismos los casos de arrestos 

domiciliares, y librándose de responsabilidad penal a los que pudiesen 

facilitar la evasión. 

CUESTIONARIO: 

Pregunta 1.- ¿Sabía Usted que la evasión se da cuando el detenido se libra 

de la vigilancia a la que está sometido, siendo ese acto tipificado como delito 

en el caso de que una persona por acción u omisión lo permitiese? 

Si (  )                     No (  ) 

Pregunta 2.- ¿Si un centro de privación de libertad es un establecimiento 

determinado por la ley para el cumplimiento de una pena o medida cautelar 

se clasifican en centros de rehabilitación social y centros de privación 

provisional de libertad según el Art. 678 del Código Orgánico Integral Penal; 

considera Usted que un domicilio es un centro de privación de libertad? 

Si (  )                     No (  ) 

¿Por qué?  

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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Pregunta 3.- ¿Cree Usted que el artículo 274 del COIP genera 

responsabilidad penal a quien por acción u omisión permita la evasión 

únicamente cuando esta se da en centros de privación de libertad? 

Si    ( )                No ( ) 

Porque 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

Pregunta 4.- ¿Considera Usted que el no atribuir responsabilidad penal a 

quien por acción u omisión permita que un privado de libertad se evada de 

un domicilio en casos de medida cautelar de arresto domiciliario, deriva en 

una incorrecta tipificación del delito de evasión? 

Si   ( )            No  ( ) 

Porque 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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Pregunta 5.- ¿Cree que es necesaria una reforma al artículo 274 del Código 

Orgánico Integral Penal, para corregir los errores de tipificación, a fin de que 

se establezca responsabilidad penal en casos de medida cautelar de arresto 

domiciliario?. 

Si ( )                    No  (  ) 

Porque 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gracias por su colaboración  
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA  

CARRERA DE DERECHO  

ENTREVISTA A PROFESIONALES DEL DERECHO ENTENDIDOS EN 

MATERIA PENAL    

 

Señor Doctor (a): 

Por encontrarme realizando la presente tesis, la cual se denomina “DELITO 

DE EVASIÓN Y LA RESPONSABILIDAD PENAL EN CASOS DE 

ARRESTOS DOMICILIARIOS” acudo a usted con la finalidad de solicitarle, 

se sirva dar contestación a las interrogantes que presento a continuación, la 

información obtenida, servirá únicamente para el desarrollo del estudio en 

cuestión. Desde ya, le expreso mi más sincera muestra de agradecimiento 

CUESTIONARIO  

1.- ¿Qué opina Usted del nuevo Código Orgánico Integral Penal? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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2.- ¿Qué opina Usted sobre el delito de evasión contemplado en el 

artículo 274 del COIP?  

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………… 

3.- ¿Si un domicilio no constituye un centro de privación de libertad, 

considera Usted que la evasión de una persona que cumple arresto 

domiciliario podría adecuarse al tipo penal previsto en el articulo274 

del COIP? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………… 

4.- ¿Qué opinión le merece el enjuiciamiento penal a la persona 

encargada de la custodia de un privado de libertad en caso de evasión 

y la impunidad de quien se evade? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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5.- ¿Está Usted de acuerdo en que se modifique el artículo 274 del 

COIP; como sugiere Usted que se tipifique el delito de evasión previsto 

en el mencionado artículo, a fin de que se incluya la evasión en casos 

de medida cautelar de arresto domiciliario? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gracias por su colaboración  
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2.- PROBLEMÁTICA 

A partir del siglo XVIII cuando se empieza a dar un proceso abolicionista38 a 

nivel mundial que evolucionaria hasta terminar con la condición de esclavo 

del hombre la libertad se volvió un derecho inherente a las personas 

contemplado en las Legislaciones de todo el mundo, e instaurándose  en la 

mente del hombre como una necesidad básica. 

Ahora bien, los Estados conociendo la influencia que la libertad tiene en sus 

ciudadanos la utiliza como una medida correctora de conducta en casos de  

delitos penales, siendo muy eficaz si es utilizada correctamente; 

lamentablemente la dureza histórica de las cárceles no impidió que los 

presos buscaran, por diferentes medios, su fuga. La legislación castigó tanto 

a los fugados como a los carceleros y a terceros que voluntariamente o por 

negligencia facilitaron la huida. A finales del siglo XVIII las concepciones 

jurídicas valoraron la necesidad de su castigo como el anhelo de los presos 

por recuperar su libertad. Jueces y tribunales recurrieron a su arbitrio para 

castigar estas conductas.39 

A nivel de Latinoamérica los problemas más frecuentes que afectan la 

realidad penitenciaria son la violencia, corrupción, violación a derechos 

humanos, hacinamiento, motines de los presos y paros de funcionarios.40 

Los Estados tratando de mejorar esta realidad utilizan medidas alternativas a 

                                                           
38 DOTTRIDGE Michael. La Abolición de la Esclavitud y sus Formas contemporáneas. Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Naciones Unidas 

Nueva York y Ginebra 2002 
39 ORTEGO Pedro. El Vehemente Impulso Y Justo Deseo De Recobrar La Libertad (Notas Históricas 

Sobre Fugas De Cárcel). Dereito Vol.22, nº ext.:399-440 (Novembro, 2013) · ISSN 1132-9947 
40 Comisión Interamericana de derechos humanos. Informe sobre los derechos humanos de las 

personas privadas de libertad en las Américas. Organización de los Estados Americanos. 31 

diciembre 201 (OEA documentos oficiales ; OEA/Ser.L) ISBN 978‐0‐8270‐5743‐2  
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la privación de libertad en centros penitenciarios, y una de ellas constituye el 

arresto domiciliario, para manejar en parte el hacinamiento y los muchos 

problemas enunciados anteriormente. 

En nuestro país con la Constitución Política de 1998 ya se reconocía esta 

figura jurídica, como una medida especial para personas en situación 

vulnerable (adultos mayores, mujeres embarazadas, personas con 

discapacidades y quien sufra enfermedades catastróficas). De igual forma en 

la Carta Magna vigente obtiene un papel muy importante como una medida 

cautelar, y además también se reconoce su aplicación en casos especiales, 

y con el nuevo Código Orgánico Integral Penal en su artículo 525 se 

manifiesta: 

“Art 525.-El control del arresto domiciliario estará a cargo de la o 

del juzgador, quien puede verificar su cumplimiento a través de la 

Policía Nacional o por cualquier otro medio que establezca...” 

Independientemente de cual sea el lugar en que el individuo cumple su 

condena existe un condicionamiento del derecho a la Libertad; motivo por el 

cual, el tratar de ejecutar un escape es algo que inevitablemente pasa por la 

cabeza del interno y en algunos casos se consuma una fuga. El problema 

que se da, al huir de la prisión es que confluyen en la persona factores 

inevitables como, la falta de alimentos, dinero, búsqueda por parte de las 

autoridades, etc.; Ocasionando en ellos un estrés psicológico y si a esto le 

sumamos una personalidad pre mórbida tendiente al delito, es inevitable que 
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se vean obligados a continuar con sus actividades delictivas sin importarles 

las consecuencias, convirtiéndose en un peligro para la sociedad. 

Y es por ello que no estamos libres de un intento de evasión incluso en 

arrestos domiciliarios; razón por la cual sorprende que se lo haya obviado en 

el artículo 274 que manifiesta: 

“Art 274.- La persona que por acción u omisión permita que un 

privado de libertad se evada del centro de privación de libertad, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 

años…”41 

Encontramos así un evidente vacío jurídico que se debe aclarar pues al 

tipificar como delito únicamente la evasión de los CENTROS DE 

PRIVACION DE LIBERTAD se excluyen automáticamente cualquier tipo de 

evasión que se de en un domicilio en casos de arresto domiciliario, pues 

bien se cometen arbitrariedades al hacer interpretaciones erróneas de la ley 

o bien  se deja en la impunidad a los responsables en esos casos,  en base 

a todos estos antecedentes  se plantea el siguiente problema: 

La falta de tipificación de la conducta de evasión de las personas con 

medida cautelar de arresto domiciliario, genera inseguridad y no garantizar la 

efectiva intervención de la justicia. 

 

 

                                                           
41 Codigo Oorganico Integral Penal, articulo 274 . 
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3.- JUSTIFICACIÓN 

 

 

La Universidad Nacional de Loja, a través de la Carrera de Derecho y la 

Modalidad de Estudios a Distancia,  crea la imperiosa necesidad  de 

participar como futuros  profesionales activamente en los cambios de 

nuestra realidad,  con el objetivo de formar profesionales críticos, los cuales 

puedan constituirse en un instrumento que ayude a mejorar las necesidades 

de la sociedad, teniendo como misión crear conocimiento, impulsar la 

investigación científica, la vinculación con la colectividad y especialmente 

generar soluciones eficientes que permitan cambiar de forma positiva 

nuestra realidad social.  

 

Partiendo de esta premisa el presente proyecto de tesis  se justifica desde 

los puntos de vista: académico, social y jurídico. 

 

EN LO ACADÉMICO.  

El presente trabajo de tesis tiene como finalidad, realizar un estudio 

prospectivo en lo referente a la responsabilidad, penal en casos de evasión 

en arrestos domiciliarios, con el propósito de plantear algunas alternativas 

válidas que permitan dar solución a este problema y con ello de igual 

manera poder ampliar conocimientos y aptitudes obtenidos a lo largo de la 

carrera. 
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EN LO SOCIAL  

 La Universidad Nacional de Loja, se ha preocupado porque sus estudiantes 

adquieran valores éticos, morales, sociales y profesionales para ser entes 

útiles de la sociedad y es así que el presente trabajo, servirá para demostrar 

que existe un vacío legal en el artículo 274 del Código Orgánico Integral 

Penal, respecto a la ausencia de responsabilidad penal en casos de evasión 

en arrestos domiciliarios, que no se contempla en el COIP y que pone en 

riesgo a la sociedad ecuatoriana.  

 

EN LO JURÍDICO 

Debido al  grado de importancia que tiene el arresto domiciliario como 

medida alternativa de privación de libertad, es sorprendente la forma en la 

que se lo ignorado en el artículo 274 del COIP en lo referente a los casos de 

evasión: 

“Art 274.- La persona que por acción u omisión permita que un 

privado de libertad se evada del centro de privación de libertad, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 

años…”42 

Si revisamos cuales son los centros de privación de libertad el artículo 678 

del COIP indica que son de dos tipos: los centros de privación provisional de 

libertad y centros de rehabilitación social. 

                                                           
42 Código Orgánico Integral Penal, articulo 274 



114 
 

Por cuanto nos preguntamos qué sucedería si una persona con medida 

cautelar alternativa de arresto domiciliario, se escapa de su domicilio. ¿Se 

puede adecuar esa conducta a este tipo de delito?; se considera  que no 

porque, los centros de privación de libertad son únicamente los establecidos 

en el artículo 678 del COIP; mientras que un domicilio no es un centro de 

privación de libertad, es un lugar donde habita una persona y desarrolla su 

vida privada o familiar.  

Por lo tanto se considera que frente a este problema sería conveniente 

realizar una reforma al artículo 274 del COIP en lo referente a los delitos de 

evasión.  
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4.- OBJETIVOS 

 

4.1 Objetivo General 

 

 Realizar un análisis doctrinario, jurídico, y crítico  del delito de evasión 

contemplado en el artículo 274 del Código Orgánico Integral Penal, 

respecto a su aplicabilidad en el caso de la medida cautelar de arresto 

domiciliario. 

 

 

4.2 Objetivos Específicos 

 

 Realizar un análisis doctrinario del delito de evasión y la medida 

cautelar de arresto domiciliario; 

 Analizar los alcances jurídicos del delito de evasión tipificado en el 

Art. 274 del Código Orgánico Integral Penal, en relación con el 

derecho comparado 

 Determinar las consecuencias jurídicas y sociales de la falta de 

tipificación del delito de evasión cometido por personas con medida 

cautelar de arresto domiciliario 

 Proponer una reforma legal al Código Orgánico Integral Penal, en su 

artículo 274, a fin de que se considere el arresto domiciliario dentro de 

los delitos de evasión. 
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5 HIPÓTESIS 

 

 

 

La falta de tipificación del delito de evasión en medida cautelar de arresto 

domiciliario, ocasiona inseguridad jurídica y social, y deja en la impunidad a 

quienes están obligados de garantizar el cumplimiento de la medida. 
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6 REVISIÓN DE LITERATURA 

6.1 MARCO CONCEPTUAL  

Se ha creído conveniente que los aspectos teóricos que se manifiestan a 

continuación, estén directamente relacionados con la temática investigada. 

Para lo cual es de suma importancia profundizar en los siguientes 

conceptos:  

6.1.1 Derecho Penal 

Esta disciplina ha recibido distintos nombres. En Alemania fue llamada 

antiguamente peinliches Becht.  Así la designaron Engerlhard, Kleinschrood, 

Savingny, Köstlin Y Zumpft.  

Sin embargo, estos cuatro últimos también le dieron el título de kriminalrecht. 

Actualmente hay en Alemania completa unanimidad. Este derecho se llama 

allí Derecho penal: Strafrecht. 

La expresión Diritto Penale se emplea en Italia aunque los positivistas 

quisieron denominarle Diritto Criminale, para desterrar la palabra pena, que, 

como es sabido, remplazan por sanción. 

En Francia esta desequilibrado el empleo de Droit pénal y de Droit Criminel, 

en tanto que en España y los países de este continente que hablan nuestra 

lengua se le denomina Derecho Penal. Es exacto que su empleo es arcaico 

en Alemania; pero como hemos visto, no ocurre así en Francia e Italia. Hay 

autores que emplean definiciones más o menos extravagantes para nombrar 

a nuestra disciplina. Así, por ejemplo, Puglia la llamo derecho represivo; Luc: 
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Principios de Criminologia; Dorado Montero: derecho protector de los 

criminales; y Thomsen, Verbrechenbekámpfungrsrecht  (Derecho de lucha 

contra el crimen), etcétera.  

Se usa en algunos códigos hispanoamericanos el título que le dio al de cuba 

su autor, José Agustín Martínez: Código de defensa social. De él tomaron tal 

nombre los códigos mexicanos de los estados de Chiguagua, Yucatan y 

Veracruz. 

Actualmente se sabe por derecho penal que es una parte del sistema 

jurídico constituido por un conjunto de normas y principios que  limitan el 

poder punitivo del Estado, describiendo qué comportamientos son delitos, la 

pena que les corresponde y cuándo se debe aplicar una medida de 

seguridad. 

Su finalidad es proteger los bienes jurídicos fundamentales de la sociedad 

para proveer a que sus miembros tengan una convivencia pacífica. Del 

mismo se han originado infinidad de definiciones, tenemos así: Para Berner 

y Brusa: La ciencia que funda y determina el ejercicio del poder punitivo del 

Estado. Para Renazzi, Tancredo Canónico, Holtzendorff: Conjunto de 

normas que regulan el derecho punitivo. En estas clases pueden ser 

incluidas también las más recientes de Franz von Liszt, Prins, Garraud: 

Conjunto de normas que asocian, al crimen como hecho, la pena como 

legitima consecuencia.  

Para el Español Luis Jimenez de Azua derecho penal es: “Conjunto de 

normas y disposiciones jurídicas que regulan el ejercicio del poder 
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sancionador y preventivo del Estado, estableciendo el concepto de delito 

como presupuesto de la acción estatal, así como la responsabilidad del 

sujeto activo, y asociando a la infracción de la norma una pena finalista o 

una medida aseguradora”43   

Novoa: "Conjunto de leyes o normas que describen los hechos punibles y 

determinan las penas" (Curso de Derecho Penal chileno, t. I, p. 9). 

Cury: "Conjunto de normas que regulan la potestad punitiva del Estado, 

asociado a ciertos hechos legalmente determinados, una pena o una medida 

de seguridad o corrección, con el objeto de garantizar el respeto de los 

valores fundamentales sobre los que descansa la convivencia humana" 

(Derecho Penal, Parte General, t. I, p. 3). 

Etchebeny: "Es aquella parte del ordenamiento jurídico que comprende las 

normas de acuerdo a las cuales el Estado prohíbe o impone determinadas 

acciones, y establece penas para la contravención de dichas órdenes" 

(Derecho Penal, 1.1, p. 1). 

Mezger: "Conjunto de normas jurídicas que regulan el poder punitivo del 

Estado, asociando al delito como presupuesto la pena como consecuencia 

jurídica" (Tratado de Derecho Penal, t. I, p. 3). 

6.1.2 Delito  

Delito es aquel comportamiento que previamente ha descrito como tal y que 

amenaza con sanción penal (lo que se denomina principio de legalidad). 

                                                           
43 JIMENEZ de Anzua Luis. (1999). Lecciones De Derecho Penal. Mexico: Oxford University Press 

Mexico; S.A de C.V. 
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Para hacerlo debe, a su vez, considerar la noción material o sustancial: son 

delitos únicamente aquellos comportamientos del hombre que lesionan 

gravemente algún interés que la sociedad califica como fundamental para su 

existencia. Delitos pueden ser, por lo tanto, sólo las acciones u omisiones 

altamente nocivas para un bien socialmente valioso, que constituye el 

llamado principio de la nocividad social. Este último principio impide que se 

califiquen como delictivas conductas inmorales o meramente desagradables 

y demás análogas. De otro lado, por lesiva que pueda ser una actividad para 

un bien jurídico importante, no constituye delito si previamente no ha sido 

descrita y sancionada por una ley penal, porque el principio de legalidad lo 

impide; lo que evidencia la trascendencia de la noción formal del delito.44 

6.1.3 Tipicidad  

Continuando con el análisis teórico que se realiza en la investigación 

convendría estudiar un principio constitucional vital en el ámbito penal este 

es el de la tipicidad   

Los primeros antecedentes del concepto los podemos encontrar en la 

palabra alemana Tatbestand,  del artículo 59 del código del Reich, con un 

sentido técnico relevante para nuestra disciplina jurídica. La teoría del delito 

basada, entre otras características en el tipo o tipicidad, fue expuesta por 

Ernesto Beling en 1906. El profesor de la universidad de Múnich dio al  

Tatbestand sentido enteramente distinto al que asume Stübel (1808), 

Luden (1840) y Karcher (1873). Antiguamente el tipo era el delito específico 

                                                           
44 MONTT Garrido Mario. (2001). Derecho Penal: Parte General. Tomo I. Chile:  Editorial 

Jurídica de Chile. pp 13, 14,15.   
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en la totalidad de sus elementos (incluido el dolo o culpa), es decir, lo que 

los antiguos escritores españoles llamaron figura del delito. Desde Beling 

adopta la tipicidad el sentido formal dado al definir esta característica de la 

infracción punible.  

6.1.3.1 Definición  

Adecuación del acto humano voluntario ejecutado por el sujeto a la figura 

descrita por la ley como delito. Es la adecuación, el encaje, la subsunción del 

acto humano voluntario al tipo penal. Si se adecua es indicio de que es 

delito. Si la adecuación no es completa no hay delito. "La tipicidad es la 

adecuación de un hecho cometido a la descripción que de ese hecho se 

hace en la ley penal”.45 La adecuación debe ser jurídica, no debe ser una 

adecuación social. Como ejemplo de esta última podemos citar: invitar una 

copa a servidor público (cohecho) o golpes en el boxeo (lesiones). Estos se 

estiman comportamientos adecuados socialmente, no deben considerarse 

típicos y mucho menos antijurídicos ni penalmente relevantes. Siendo la 

tipificación penal la criminalización de una norma de cultura realizada por el 

legislador y establecida en una ley penal. 

6.1.3.2 Tipo penal 

Descripción de un acto emisivo o activo como delito establecido en el 

presupuesto jurídico de una ley penal. 

Así por ejemplo tenemos un tipo penal en la norma jurídico-penal: 

                                                           
45 MUÑOZ C., Francisco y GARCIA A., Mercedes, Derecho Penal. Parte General, Valencia, España: 

Tirant lo Blanch, 2004, pagina 251. – enlace: http://jorgemachicado.blogspot.com/2009/03/tipo-penal-

y-tipicidad.html#sthash.ZgCkuReB.dpuf 
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“Art 331 Robo: el que se apoderare de una cosa mueble ajena con fuerza 

en las cosas o con violencia e intimidación en las personas, será 

sancionado con privación de libertad de uno a cinco años” (Ley Nº 1768, 

Código Penal Boliviano). 

Los tipos penales están compilados en Parte Especial de un Código Penal. 

El tipo penal es el concepto legal y se las compila en un código. 

6.1.3.3 La tipificación penal:  

Es la criminalización de una norma de cultura realizada por el legislador y 

establecida en una ley penal. 

6.1.4  Responsabilidad Penal  

La consecuencia jurídica derivada de la comisión de un hecho tipificado en 

una ley penal por un sujeto imputable, y siempre que dicho hecho sea 

contrario al orden jurídico, es decir, sea antijurídico; además de punible. 

Generan responsabilidad penal todas aquellas acciones humanas 

(entendidas como voluntarias) que lesionen o generen un riesgo de lesión a 

un bien jurídicamente protegido por el ordenamiento jurídico (por ejemplo: 

vida, integridad física, libertad, honor, orden público, etc.). La comisión de un 

delito o falta generará responsabilidad penal. 

La responsabilidad penal se concreta en la imposición de una pena, que bien 

puede ser de privativa de libertad (como la pena de prisión o la localización 

permanente), privativa de otros derechos (como el derecho a portar armas, 

el derecho a conducir vehículos a motor, el derecho a residir en un lugar 
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determinado, etc.), pudiendo también consistir dicha pena en una multa 

pecuniaria. 

6.1.4.1 Tipos de Responsabilidad Penal. 

• Común: cuando el delito cometido puede ser realizado por cualquier 

individuo, como por ejemplo: el robo, el abuso sexual o el homicidio. 

• Especial: cuando el delito es cometido por un funcionario público 

aprovechándose de su condición, por ejemplo: el peculado (malversación de 

caudales públicos), la prevaricación o la concusión. 

6.1.5 Medidas Cautelares  

6.1.5.1  El porqué de la medida cautelar  

El primer dato a considerar para comprender la razón de ser de la 

ordenación jurídica de la tutela cautelar es el de que la resolución con 

eficacia para incidir sobre la esfera jurídica de las partes procesales, no 

puede obtenerse, por regla general, sin más e inmediatamente después de 

que sea pedida. El ordenamiento impone que precedan una serie de actos, a 

través de los cuales y en contradicción entre las partes, son aportados los 

hechos, se produce la prueba de las alegaciones y se introducen 

argumentaciones jurídicas, proporcionándose al órgano jurisdiccional el 

material necesario para que dicte una sentencia acertada y justa. 

Incluso esta actividad puede reiterarse, con mayor o menor extensión, ante 

otros órganos jurisdiccionales, antes de que el Derecho decida atribuir a una 

sentencia la eficacia mencionada al principio. 
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Obviamente la realización de esa actividad, la realización del proceso, exige 

tiempo. Lo exige, aunque se cumplieran rigurosamente las previsiones 

legales sobre duración del proceso. Pero exige aún más tiempo y de modo 

más injustificado, desde el momento en que, por razones que no son del 

caso, aquellas previsiones se ven ampliamente desbordadas en la realidad. 

Toda esta situación se justifica, desde luego, por el designio de que la 

potestad jurisdiccional se ejercite con garantías de acierto, pero, a poco que 

se medite, se cae en la cuenta de que en ella es preponderante la 

consideración de un eventual resultado procesal favorable al demandado. 

Desde ese punto de vista, toda incidencia en la esfera jurídica del 

demandado aparece injustificada y también innecesaria. Pero el proceso es 

una actividad de resultados inciertos. Ello ha de conducir a que se valore 

también desde la previsión de un resultado favorable al actor en qué ha de 

consistir un ejercicio correcto de la potestad jurisdiccional. Vistas las cosas 

desde esa perspectiva, la demora del momento en el cual el actor podrá 

obtener la plena satisfacción de su pretensión, no puede merecer más que 

una valoración negativa. 

En primer lugar, porque la intermediación del proceso entre el momento en 

que, según el Derecho material, debió producirse la satisfacción y el 

momento en que efectivamente se produce mediante la sentencia y, en su 

caso, mediante la ejecución forzosa, implica ya de por sí que el proceso no 

cumple, con perfección ideal, su función de realización del Derecho. Aunque 

es claro que el proceso no está llamado a cumplir esa función con perfección 

ideal, sino con la perfección humanamente alcanzable, no es menos obvio 
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que el ordenamiento no queda indiferente ante ese retraso. Por un lado, 

impone que se repare genéricamente el interés lesionado del acreedor, 

mediante la condena a indemnizar los daños y perjuicios originados por la 

demora. Por otro lado, puede llegar a satisfacer específicamente el interés 

del acreedor en la obtención tempestiva de la prestación, reconociéndole un 

derecho de acción de condena a prestación futura, que le permitirá obtener 

un título ejecutivo antes de la insatisfacción de su derecho, del que podrá 

hacer uso apenas ésta se produzca. 

En segundo lugar —y con ello entramos en la consideración del segundo 

dato que explica la razón de ser de las medidas cautelares—, aquella 

demora supone la posibilidad, la ocasión, de que el demandado realice actos 

que impidan o dificulten la efectividad de la satisfacción que la sentencia 

venga, al final, en conceder al actor. De ese modo el actor no obtendría ni 

siquiera una satisfacción tardía, lo que sin duda es más grave. 

La tutela cautelar es precisamente el instrumento jurídico-procesal que tiene 

por función evitar que esto último suceda, mediante una incidencia en la 

esfera jurídica del demandado adecuada y suficiente para producir ese 

efecto. 

6.1.5.2  Características de medidas cautelares  

6.1.5.2.1  Principio De Instrumentalidad 

Es comprensible, después de lo dicho, que la doctrina haya configurado 

como una característica esencial de las medidas cautelares la llamada 

instrumentalidad, cuyas manifestaciones han de poder constatarse en el 
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régimen jurídico de una determinada medida para que pueda ser calificada 

de cautelar. La tutela cautelar es, respecto al derecho sustancial, una tutela 

mediata: más que para hacer justicia, sirve para garantizar el eficaz 

funcionamiento de la justicia. Si todas las resoluciones jurisdiccionales son 

un instrumento del derecho sustancial que se actúa a través de ellas, en las 

resoluciones cautelares se encuentra una instrumentalidad cualificada, o sea 

elevada, por decirlo así, al cuadrado: son de hecho, indefectiblemente, un 

medio predispuesto para el mayor éxito de la resolución definitiva, que a su 

vez es un medio para la actuación del derecho; son, en relación con la 

finalidad última de la función jurisdiccional, instrumentos del instrumento» No 

resulta del todo apropiado ese concepto para explicar la naturaleza cautelar 

de resoluciones que resuelven interinamente una relación controvertida, 

cuando de tener que esperar a resolución definitiva, podrían irrogarse daños 

irreparables a una de las partes (p. ej., la asignación provisional de 

alimentos). Ya advierte el propio CALAMANDREI sobre la profunda 

diversidad de la relación de instrumentalidad  en estas medidas frente a las 

restantes que estudia. Efectivamente, estas medidas son inmediatamente 

instrumentales respecto al derecho que hace valer el actor, que obtiene con 

ellas una satisfacción provisional, y no instrumentales respecto a la 

sentencia definitiva que se ordene, a su vez, a producir la satisfacción. La 

ausencia de la instrumentalidad en el sentido de CALAMANDREI, se 

demuestra en que cabe una solución legislativa que establezca la adopción 

de esas resoluciones en un proceso no dependiente de otro principal, tal 

como sucede entre nosotros. La adopción de estas medidas en dependencia 
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de un proceso principal lo único que implica es hacerlas con mayor 

seguridad provisionales, por cuanto el proceso que ha de establecer la 

situación definitiva no es sólo posible, sino que está incoado y su resultado 

repercutirá sobre la estabilidad de la medida.  

Es cierto que la última consideración puede también conducir a la conclusión 

razonable de que determinadas necesidades de tutela provisional pueden 

ser atendidas tanto con la técnica de los procesos sumarios, como con la de 

las medidas cautelares, entendiendo por tales las que son instrumentales, 

dependientes de un proceso en el que se pretende el reconocimiento y tutela 

definitivos de un determinado derecho o situación jurídica. Son 

manifestaciones de esta característica esencial de las medidas cautelares 

las siguientes: 

a) Sólo pueden adoptarse estando pendiente un proceso principal y en el 

caso de que puedan obtenerse previamente a éste, la no incoación del 

proceso dentro de cierto plazo opera como condición resolutoria de la 

medida acordada (art. 730LEC). 

b) Deben extinguirse cuando el proceso principal termine. Si la pretensión 

interpuesta en ese proceso no es estimada, la medida debe extinguirse, 

porque ya no hay efectos que requieran ser asegurados (art. 731.1, párrafo 

primero LEC).  

Si la pretensión ha sido estimada, la medida también debe extinguirse, 

porque entonces ya pueden desplegarse los efectos propios de la sentencia 

principal (art. 730.1, párrafo primero LEC). 
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c) Consisten en un conjunto de efectos jurídicos diferentes según las 

medidas, que, por regla general, coinciden sólo parcialmente con los efectos 

propios de la sentencia principal, si bien en algún supuesto pueden llegar a 

coincidir con éstos en su resultado práctico, pero siempre con el carácter 

provisional. 

En todo caso, la instrumentalidad de la medida cautelar la hace incidir con 

intensidad variable sobre la situación jurídica a la que se refiere la pretensión 

del proceso principal y sobre la que se proyectará la sentencia que en éste 

se dicte (art. 726 LEC).  

6.1.5.2.2  El Principio De Legalidad Respecto De La Medida Cautelar Y 

Las Dos Clases De Normas Reguladoras De La Misma 

La disposición del art. 721.2 LEC según la cual la tutela cautelar se podrá 

solicitar «conforme a lo dispuesto en este Título» es correcta en cuanto 

expresión del principio de legalidad procesal en materia de tutela cautelar. 

En ese sentido tiene el mismo contenido normativo que el art. 5.1 LEC 

cuando autoriza a pretender medidas cautelares de acuerdo con la ley. 

La disposición no puede ser entendida, en cambio, en el sentido de que la 

regulación de la tutela cautelar se halla sólo en este Título. Ni siquiera en el 

de que se encuentra en él con la única excepción —expresada en el art. 

721.2 LEC aunque para un efecto diferente— de lo dispuesto para los 

procesos especiales.  

El Título VI del Libro III LEC contiene la parte más importante, en sentido 

cuantitativo y cualitativo, de las disposiciones sobre la tutela cautelar civil. 
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Pero fuera de ese Título hay otras disposiciones que, aun a riesgo de no ser 

exhaustivo, conviene catalogar ahora: 

1.°) Medidas cautelares en procesos sobre la capacidad de las personas 

(art. 762 LEC). 

2.°) Medidas cautelares en procesos sobre filiación, paternidad y maternidad 

(art. 768 LEC). En esta materia, como en la anterior, las disposiciones 

remiten a los preceptos del Título VI que regulan la resolución sobre las 

medidas cautelares con audiencia previa. 

3.°) Medidas provisionales en procesos matrimoniales (arts. 771-773 LEC). 

4.°) Medidas cautelares en procesos civiles sobre situaciones de menores, 

cuya regulación se caracteriza por una gran dispersión normativa. 

5.°) Naturaleza cautelar, aunque con muchas particularidades, tiene también 

la intervención y administración del  caudal hereditario (arts. 709-805 LEC) y 

la formación de inventario y medidas sobre administración y disposición de 

bienes afectados por la liquidación judicial del régimen económico-

matrimonial (arts. 808-809 LEC). 

6.°) Regulaciones especiales del embargo preventivo se incluyen en el 

régimen del juicio cambiario (arts. 821 y 823 LEC), en el del procedimiento 

monitorio de reclamación de deudas por gastos comunes derivados del 

régimen de propiedad horizontal (art. 21.5 Ley de Propiedad Horizontal) y en 

el de la tutela sumaria por incumplimiento por el comprador de las 
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obligaciones derivadas de contrato inscrito de compraventa a plazos de 

bienes muebles (art. 441.4 LEC). 

7.°) Naturaleza cautelar puede atribuirse a las medidas de suspensión de la 

ejecución instrumentales del proceso de rescisión de sentencias dictadas en 

rebeldía (art. 504 LEC) y del proceso de revisión de sentencias firmes (arts. 

515 y 566 LEC).  

8.°) En fin, la remisión del art. 727.11.a  LEC y las modificaciones que la 

Disposición derogatoria y las Disposiciones finales de la Ley 1/2000 han  

introducido en diversas leyes, inciden de manera muy diversificada en 

disposiciones sobre medidas cautelares incluidas en textos legales distintos 

a la LEC. 

Aunque el Título VI del Libro III LEC no contenga la única regulación de la 

tutela cautelar civil, sí que formula la regulación más completa y sistemática. 

Esto conduce a que, si en el régimen específico de alguna medida cautelar 

existen lagunas, la integración de las mismas deba hacerse con aplicación 

supletoria de las disposiciones de este Título. Por otra parte, es útil recordar 

que la tutela cautelar está regulada por dos clases de normas, ambas de 

naturaleza procesal, pero de contenido diferente: 

1.a) Por un lado están las normas que rigen la competencia, especiales 

requisitos de las partes o de los actos procesales en general, el 

procedimiento para la resolución sobre la medida cautelar y sus relaciones 

con el proceso principal. Hasta ahora estas normas se encontraban, la 

mayor parte de las veces, con dificultad, porque abundaban las lagunas y la 
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falta de sistemática. La nueva LEC ha supuesto un avance extraordinario en 

este aspecto, porque las normas reguladoras de la jurisdicción, competencia, 

partes y procedimientos para resolver sobre las medidas cautelares se 

establecen con carácter común, por regla general, a cualesquiera medidas 

cautelares que se soliciten, y, además, son bastante completas. 

2.a) Por otro lado están las normas que rigen la propia tutela jurisdiccional 

cautelar, es decir, determinan cuáles son los presupuestos que deben 

concurrir para que deba acordarse una medida cautelar, cuyo contenido y 

efectos igualmente son configurados por esas mismas normas. En materia 

jurisdiccional cautelar, las normas procesales no se limitan a regular cómo 

se llega a la resolución y los requisitos de los que depende su admisibilidad, 

sino que regulan el propio contenido de la resolución, rigen el juicio sobre la 

estimación de la pretensión interpuesta. 

 

6.1.6  ARRESTO DOMICILIARIO 

Si bien el arresto domiciliario está contemplado como una medida cautelar, 

no  está enclaustrada únicamente en este aspecto, valdría la pena aclarar 

esta diferencia sino no tendría objeto llevar a cabo esta investigación. Y es 

que un arresto domiciliario no solamente puede ser usado para asegurar la 

continuidad de un proceso penal sino también como medida opcional a 

personas que bien cometiendo un delito el mismo no llega a ser tan grave 

como para merecer la reclusión en un centro de privación provisional de 

libertad o un centro de rehabilitación social (contemplados en el artículo 678 
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del COIP46); de igual forma su uso también se extiende en grupos de 

atención prioritaria.  

Así pues su ámbito de aplicación es muy extenso. Se la podría definir como 

"la privación de la libertad de movimientos y comunicación de un condenado 

o acusado que se cumple fuera de los establecimientos penitenciarios, bien 

en el propio domicilio, bien en otro fijado por el Tribunal sentenciador a 

propuesta del afectado". El arresto suele ser una situación provisional que 

termina, en caso de ser pena accesoria, con el cumplimiento de la principal, 

y en los demás supuestos delictivos del acusado. 

El arresto domiciliario se emplea en situaciones singulares en las que el 

condenado no puede o no debe ingresar en prisión. Se encontrarían en 

estos supuestos aquellos cuyo delito ha sido menor y, por tanto, la privación 

de libertad supone un cargo excesivo; también, en los supuestos de edad 

avanzada, cuando se tienen personas a cargo o se padece un trastorno que 

requiere la permanencia en una vivienda. El arresto puede constituir una 

medida cautelar, alternativa a la prisión preventiva, durante la fase de 

investigación criminal o cualquier otra circunstancia que indique la 

conveniencia de que el imputado quede bajo control, para asegurar los 

objetivos del procedimiento penal. 

 

 

 

                                                           
46 Codigo Organico Integral Penal 
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6.2 MARCO DOCTRINARIO  

6.2.1  Podetti, que "las medidas cautelares son actos procesales del órgano 

jurisdiccional adoptados en el curso de un proceso de cualquier tipo o 

previamente a él, a pedido de interesados o de oficio, para asegurar bienes 

o pruebas, o mantener situaciones de hecho, o para seguridad de personas, 

o satisfacción de necesidades urgentes; como un anticipo, que puede o no 

ser definitivo, de la garantía jurisdiccional de la defensa de la persona o de 

los bienes y para hacer eficaces las sentencia de los jueces".47 

6.2.2  Calamandrei elaboró una formulación bastante precisa, que la 

doctrina ha aceptado mayoritariamente respecto a las medida cautelar. La 

instrumentalidad de las medidas cautelares consiste, según el autor italiano, 

en que «no son nunca fin en sí mismas, sino que están indefectiblemente 

preordenadas a la emanación de una resolución definitiva, cuya fructuosidad 

práctica aseguran preventivamente». Y sigue: «Hay pues en las resoluciones 

cautelares, más que el fin de actuar el derecho, el fin inmediato de asegurar 

la eficacia práctica de la resolución definitiva que servirá a su vez para 

actuar el derecho.  

6.2.3  Para Couture, la finalidad de las medidas cautelares es la de 

restablecer la significación económica del litigio con el objeto de asegurar la 

eficacia de la sentencia y cumplir con un orden preventivo: evitar la 

especulación con la malicia. 

 

                                                           
47 Podetti Humberto. Tratado de Derecho Penal 
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6.3 MARCO JURÍDICO  

El delito se reconoce en el artículo 19 del Código Orgánico Integral Penal: 

“Las infracciones se clasifican en delitos y contravenciones. Delito es la 

infracción penal sancionada con pena privativa de libertad mayor a 

treinta días…” 

La pena por su parte es reconocida por el Código Orgánico Integral Penal 

ecuatoriano en su artículo 51:  

“La pena es  una restricción a la libertad y a los derechos de las 

personas, como consecuencia jurídica de sus acciones u omisiones 

punibles. Se basa en una disposición legal e impuesta por una sentencia 

condenatoria ejecutoriada.”48 

Otro aspecto que compete a la investigación y que es fundamental en el 

desarrollo de la misma es el esclarecimiento del arresto domiciliario y el 

papel que juega como medida cautelar. La medida cautelar está 

contemplada en el Código Orgánico Integral Penal en su título V, artículo 

519 el cual refiere:  

“La o el juzgador podrá ordenar una o varias medidas cautelares y de 

protección previstas en este Código con el fin de: 

1.- Proteger los derechos de las víctimas y demás participantes en el 

proceso penal 

                                                           
48 Código Orgánico Integral Penal. 
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2.-Garantizar la presencia de la persona procesada en el proceso penal 

en el proceso penal, el cumplimiento de la pena y la reparación integral 

3.- Evitar que se destruya u obstaculice la práctica de pruebas que 

desaparezcan elementos de convicción.  

4.- Garantizar la reparación integral a las víctimas. 

Como se puede observar están dirigidas a garantizar el cumplimiento 

efectivo de la sentencia. Si el juicio oral pudiera realizarse el mismo día de la 

incoación del procedimiento penal no sería necesario disponer a lo largo del 

procedimiento medida cautelar alguna. Pero desgraciadamente esta 

solución, por regla general, es utópica; el juicio oral requiere su preparación 

a través de la fase instructora, en la cual se invierte, en muchas ocasiones, 

un excesivamente dilatado período de tiempo, durante el cual el imputado 

podría ocultarse a la actividad de la justicia, haciendo frustrar el ulterior 

cumplimiento de la sentencia. Para garantizar estos efectos o la futura y 

probable ejecución de la parte dispositiva de la sentencia surge la 

conveniencia de adoptar, hasta que adquiera firmeza, las medidas 

cautelares. 

A nuestro criterio entendemos por medida cautelar  las decisiones 

reconocidas por el Estado y tomadas por la autoridad competente, en 

contra de la persona que ha cometido un  delito, por las que se 

restringe el derecho a la libertad y a los derechos de las personas con 

el fin de garantizar los efectos, penales y civiles, de la sentencia.  
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Así lo refiere el artículo 522 del COIP al indicar las modalidades de las 

medidas cautelares:  

“La o el juzgador podrá imponer una o varias de las siguientes 

medidas cautelares para asegurar la presencia de la persona 

procesada y se aplicará de forma prioritaria a la privación de libertad: 

1. Prohibición de ausentarse del país. 

2. Obligación de presentarse periódicamente ante la o el juzgador 

que conoce el proceso o ante la autoridad o institución que designe. 

3. Arresto domiciliario. 

4. Dispositivo de vigilancia electrónica. 

5. Detención. 

6. Prisión preventiva. 

La o el juzgador, en los casos de los numerales 1, 2 y 3 de este 

artículo, podrá ordenar, además, el uso de un dispositivo de 

vigilancia electrónica.” 

El arresto puede constituir una medida cautelar, alternativa a la prisión 

preventiva, durante la fase de investigación criminal o cualquier otra 

circunstancia.  Nuestro Código Orgánico Integral Penal lo contempla  en su 

artículo 525: 

“El control del arresto domiciliario estará a cargo de la o del juzgador, 

quien puede verificar su cumplimiento a través de la Policía Nacional o 
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por cualquier otro medio que establezca. La persona procesada, no 

estará necesariamente sometida a vigilancia policial permanente; esta 

podrá ser reemplazada por vigilancia policial periódica y 

obligatoriamente deberá disponer el uso del dispositivo de vigilancia 

electrónica.” 

Ahora bien es de vital importancia en lo que compete a la investigación el 

esclarecimiento de los centros de privación de la libertad que en nuestro país 

están claramente especificados en el artículo 678 del Código Orgánico 

Integral Penal el mismo que refiere:  

“Las medidas cautelares personales, las penas privativas de libertad y 

los apremios, se cumplirán en los centros de privación de libertad, que 

se clasifican en: 

1. Centros de privación provisional de libertad, en los que permanecerán 

las personas privadas preventivamente de libertad en virtud de una 

medida cautelar o de apremio impuesta por una o un juez competente, 

quienes serán tratadas aplicando el principio de inocencia. En caso de 

que a una persona que se  la ha impuesto una medida cautelar privativa 

de libertad y que por el delito cometido revele que se trata de una 

persona de extrema peligrosidad, con el fin de precautelar la seguridad 

del centro y de los otros privados de libertad, se podrá disponer su 

internamiento en otro centro que preste las seguridades necesarias. 

Estos centros tendrán una sección para las personas aprehendidas por 

flagrancia. 
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2. Centros de rehabilitación social, en los que permanecen las personas 

a quienes se les impondrá una pena mediante una sentencia 

condenatoria ejecutoriada. Los centros de privación de libertad contarán 

con la infraestructura y los espacios necesarios para el cumplimiento de 

las finalidades del Sistema de Rehabilitación Social, adecuados para el 

desarrollo de las actividades y programas previstos por el órgano 

competente.” 

La diferencia entonces entre un centro de privación de la libertad y un 

domicilio es clara los primeros son entes públicos dirigidos por el estado; 

mientras que un domicilio es un lugar privado en el cual una familia, núcleo 

primario de la sociedad lleva a cabo sus actividades rutinarias. 
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6.3.1 LEGISLACIÓN COMPARADA  

6.3.1.1 LEGISLACIÓN ESPAÑOLA  

En la legislación español tenemos que en el Capítulo VIII; Titulo XX (art. 468 

a 471) se incriminan los delitos llamados genéricamente de quebrantamiento 

de condena, de manera impropia, pues no solo se incrimina el 

quebrantamiento de la condena, sino que también de otras medidas  

(Cautelares, de seguridad, custodias, etc.) diferentes de la mera condena. El 

contenido del tipo puede resumirse en el esquema siguiente  

e) Quebrantamiento de condena, penas o medidas (art. 468) 

f) Evasión de presos (art. 469) 

g) Favorecimiento de la evasión (art. 470)  

h) Cualificación general por la condición de funcionario público en el sujeto 

activo (art. 471). 

A.- Quebrantamiento de condena, pena o medida: 

Previsto en el Artículo 468, que dispone lo siguiente: 

“ 1. Los que quebrantaren su condena, medida de seguridad, prisión, medida 

cautelar, conducción o custodia serán castigados con la pena de prisión de 

seis meses a un año a los que quebrantaren una pena de las contempladas 

en el artículo 48 de este código o una medida cautelar o de seguridad de la 

misma naturaleza impuesta en procesos criminales en los que el ofendido 

sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, así como 

aquellos que quebrantaren la medida de libertad vigilada” 



140 
 

La acción cosiste en quebrantar una determinada decisión judicial de 

carácter imperativo (condena, prisión, medida de seguridad o cautelar, etc.), 

esto es: violar o infringir sin causa legal este mandato imperativo. 

Objeto directo del quebrantamiento (O sea: la cosa que se quebranta) es no 

solo la condena (pronunciamiento judicial no absolutorio), sino cualquier otra 

medida, judicialmente declarada en derecho por el órgano judicial en 

cualquier momento del procedimiento: medida de seguridad, prisión, medida 

cautelar, conducción o custodia: 

 La condena alude al pronunciamiento judicial no absolutorio, en el que 

se impone al sujeto culpable una determinada pena (de multa o 

prisión, etc.)  

 La medida cautelar es una consecuencia jurídico penal que se impone 

de ordinario, como consecuencia de un injusto típico (acción típica y 

antijurídica no culpable), a un sujeto peligroso. También puede 

imponerse a un sujeto culpable si además de su culpabilidad se 

demuestra peligrosidad criminal. 

 La prisión alude a la prisión provisional, que es una medida cautelar 

consistente en la privación de libertad del sujeto y su ingreso en 

prisión, sin que se haya juzgado aun (ni, por tanto, declara 

judicialmente su culpabilidad).  

 La medida cautelar es una decisión del órgano jurisdiccional que se 

declara a lo largo del proceso, o incluso antes de que este comience y 

por lo tanto antes que se declare eventualmente la culpabilidad del 

sujeto. 
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 La conducción alude al momento en que el detenido es conducido 

bien a prisión, bien a dependencias policiales o judiciales, a la 

práctica de diligencias, apertura del juicio oral, etc. 

 Por su parte la custodia alude según la doctrina a las situaciones en 

las que el sujeto se halla, por decisión de un órgano jurisdiccional, 

privado de libertad, aunque accidentalmente se encuentre en un lugar 

diferente a aquel al que usualmente cumple la reclusión (CANCIO 

MELÍA, GONZÁLES RUS)  

B.- Evasión de presos  

El tipo de evasión o fugas de presos está previsto en el artículo 469, que 

dispone:  

“Los sentenciados o presos que se fugaren del lugar que están recluidos, 

haciendo uso de la violencia o intimidación en las personas o fuerza en las 

cosas o tomando parte en motín, serán castigados con la pena de prisión de 

seis meses a cuatro años”  

 Como se puede evidenciar en este artículo se especifica “los presos que se 

escapasen del lugar que estén recluidos”; al utilizar este término se 

englobo tanto centros de privación de libertad como domicilios. En este 

aspecto el Código Penal Español no presenta la falencia del Código 

Orgánico Integral Penal  

Se trata propiamente de un tipo agravado por el modo comisivo, violento o 

intimidatorio que tiene lugar la evasión. La acción típica consiste en fugarse 
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del lugar en que estén recluidos. La doctrina ha interpretado esta expresión 

en el sentido de excluir los casos de fuga de conducción, situación que en 

cambio aluden en el artículo 468.1 y el 470 (GONZALEZ RUS, GARCIA 

ALBERO).  

C.- Favorecimiento de la evasión  

El articulo 470 castiga el favorecimiento de la evasión de un condenado, 

preso o recluido 

“1. El particular que proporcionare la evasión a un condenado, preso o 

detenido, bien del lugar en que este recluido, bien durante su conducción, 

será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año y  de doce a 

veinticuatro meses  

2. Si se empleara al efecto violencia o intimidación en las personas, la fuerza 

en las cosas o soborno, la pena será de prisión de seis meses a cuatro años  

3. si se tratase de alguna de las personas citadas en el artículo 454, se les 

castigara con la pena de multa de tres a seis meses, pudiendo en este caso 

el Juez o tribunal imponer tan solo las penas correspondientes a los daños 

causados o a las amenazas o violencias ejercidas”  

6.3.1.2 CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN ARGENTINA  

El código penal argentino contempla el delito de evasión en el Titulo XI; 

Capitulo XIV de la siguiente manera: 

Capítulo XIV 
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Evasión y quebrantamiento de pena. 

ARTICULO 280. - Será reprimido con prisión de un mes a un año, el 

que hallándose legalmente detenido se evadiere por medio de 

violencia en las personas o fuerza en las cosas.  

ARTICULO 281. - Será reprimido con prisión de un mes a cuatro 

años, el que favoreciere la evasión de algún detenido o condenado, y 

si fuere funcionario público, sufrirá, además, inhabilitación absoluta 

por triple tiempo. Si la evasión se produjere por negligencia de un 

funcionario público, éste será reprimido con multa de pesos 

argentinos mil a pesos argentinos quince mil. (Nota Infoleg: multa 

actualizada por art. 1° de la Ley N° 24.286 B.O. 29/12/1993) 

ARTICULO 281 bis. El que quebrantare una inhabilitación 

judicialmente impuesta será reprimido con prisión de dos meses a dos 

años. (Artículo incorporado por art.4° de la Ley N° 23.487 B.O. 

26/1/1987) 

 

6.3.1.3  CÓDIGO PENAL BOLIVIANO  

El código penal Boliviano en su Título III (delitos contra la función judicial); 

Capitulo II (delitos contra la autoridad de las decisiones judiciales) manifiesta  

ARTICULO 180.-  (EVASIÓN): El que se evadiere, hallándose 

legalmente detenido o condenado, será sancionado con reclusión de 

TRES MESES a DOS AÑOS 
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Si el hecho se perpetrare empleando violencia o intimidación en las 

personas o fuerza en las cosas, la sanción será de reclusión de SEIS 

MESES a TRES años. 

ARTICULO 181.- (FAVORECIMIENTO DE LA EVASIÓN).- El que a 

sabiendas favoreciere, directa o indirectamente, la evasión de un 

detenido o condenado, incurrirá en prestación de trabajo de uno a seis 

meses. 

Si el autor fuere un funcionario público, la pena será aumentada en un 

tercio. 

Será disminuida en la misma proporción, si el autor fuere ascendiente,  

descendiente, cónyuge o hermano del evadido. 

ARTÍCULO 182.- (EVASIÓN POR CULPA): Si la evasión se produjere 

por culpa de un funcionario público, se impondrá a éste multa de treinta 

a cien días. 

ARTÍCULO 183.- (QUEBRANTAMIENTO DE SANCIÓN).- El que 

eludiere la ejecución de una sanción penal impuesta por sentencia 

firme, incurrirá en privación de libertad de un mes a un año. 

El que quebrantare el cumplimiento de una sanción firme que hubiere 

ya empezado a cumplir, incurrirá en privación de libertad de tres meses 

a dos años. 

ARTÍCULO 184.- (INCUMPLIMIENTO Y PROLONGACIÓN DE 

SANCIÓN).- El encargado de hacer cumplir una sanción penal firme 
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que, a sabiendas, la dejare de ejecutar total o parcialmente o la 

siguiere haciendo cumplir una vez transcurrido el término de la misma, 

será sancionado con reclusión de un mes a un año. 

ARTICULO 185.- (RECEPCIÓN Y ENTREGA INDEBIDA).- El 

encargado de un lugar de detención o condena que recibiere como 

arrestada, presa o detenida a una persona, sin copiar en su registro el 

mandamiento correspondiente, fuera del caso previsto en el Art. 11 de 

la Constitución, incurrirá en reclusión de un mes a un año. En la misma 

pena incurrirá, si entregare indebidamente, aunque fuere a una 

autoridad o funcionario público, un detenido o condenado. 

 

6.3.1.3  CÓDIGO PENAL CHILENO  

El código penal chileno contempla el delito de evasión de la manera 

siguiente:  

Art. 299. El empleado público culpable de connivencia en la evasión de 

un preso o detenido cuya conducción o custodia le estuviere confiada, 

será castigado: 

1.- En el caso de que el fugitivo se halle condenado por ejecutoria a 

alguna pena, con la inferior en dos grados y la de inhabilitación 

especial perpetua para el cargo u oficio. 

2.- Con la pena inferior en tres grados a la señalada por la ley al delito 

porque se halle procesado el fugitivo, si no se le hubiere condenado 
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por ejecutoria, y con la de inhabilitación especial temporal para el cargo 

u oficio en su grado medio. 

Art. 300. El particular que, encargado de la conducción o custodia de 

un preso o detenido, se hallare en alguno de los casos del artículo 

precedente, será castigado con las penas inmediatamente inferiores en 

grado a las señaladas para el empleado público. 

Art. 301. Los que extrajeren de las cárceles o de establecimientos 

penales a  alguna persona presa o detenida en ellos o le proporcionare 

la evasión, serán castigados con las penas señaladas en el artículo 

299, según el caso  respectivo, si emplearen la violencia o el soborno, y 

con las inferiores en un grado cuando se valieren de otros medios. 

Si fuera de dichos establecimientos se verificare la substracción o se 

facilitare la fuga de los presos o detenidos violentando o sorprendiendo 

a los encargados de conducirlos o custodiarlos, se aplicarán 

respectivamente las penas inferiores en un grado a las señaladas en el 

inciso precedente. 

Art. 302. Cuando la evasión o fuga de los presos o detenidos se 

efectuare por descuido culpable de los guardianes, se aplicará a éstos 

una pena inferior en un grado a la que les correspondería en caso de 

connivencia según los artículos anteriores. 

Art. 303. Si los fugados fueren dos o más, se tomará como base para 

fijar la pena de los procesados a quienes se refiere este párrafo, la 

mayor de las que estuvieren sufriendo o merecieren aquéllos. 
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Art. 304. Cuando empleando las reglas anteriores para aplicar la pena, 

no  pudiere ésta determinarse por falta de grados inferiores o por no 

ser aplicables las de inhabilitación y suspensión, se impondrá la última 

que contenga la respectiva escala gradual. 

 

6.3.1.4 CÓDIGO PENAL COLOMBIANO  

Finalmente el código Penal Colombiano lo contempla de la siguiente manera 

en su Título XVI (delitos contra la eficaz y recta imparticion de justicia) 

CAPITULO SEPTIMO. 

De la fuga de presos 

Artículo 448. Fuga de presos. El que se fugue estando privado de su 

libertad en centro de reclusión, hospital o domiciliariamente, en virtud 

de providencia o sentencia que le haya sido notificada, incurrirá en 

prisión de tres (3) a seis (6) años. 

Artículo 449. Favorecimiento de la fuga. El servidor público encargado 

de la vigilancia, custodia o conducción de un detenido o condenado 

que procure o facilite su fuga, incurrirá en prisión de cinco (5) a ocho 

(8) años, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas hasta por el mismo término. La pena se aumentará hasta en 

una tercera parte cuando el detenido o condenado estuviere privado de 

su libertad por los delitos de genocidio, homicidio, desplazamiento 

forzado, tortura, desaparición forzada, secuestro, secuestro extorsivo, 
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extorsión, terrorismo, concierto para delinquir, narcotráfico, 

enriquecimiento ilícito, lavado de activos, o cualquiera de las conductas 

contempladas en el título II de este Libro. 

Artículo 450. Modalidad culposa. El servidor público encargado de la 

vigilancia, custodia o conducción de un detenido o condenado que por 

culpa dé lugar a su fuga, incurrirá en multa y pérdida del empleo o 

cargo público. 

Artículo 451. Circunstancias de atenuación. Si dentro de los tres (3) 

meses siguientes a la fuga, el evadido se presentare voluntariamente, 

las penas previstas en el artículo 448 se disminuirán en la mitad, sin 

perjuicio de las sanciones disciplinarias que deban imponérsele. En la 

misma proporción se disminuirá la pena al copartícipe de la fuga o al 

servidor público que la hubiere facilitado que, dentro de los tres (3) 

meses siguientes a la evasión, facilite la captura del fugado o logre su 

presentación ante autoridad competente. 

Artículo 452. Eximente de responsabilidad penal. Cuando el interno 

fugado se presentare voluntariamente dentro de los tres (3) días 

siguientes a la evasión, la fuga se tendrá en cuenta únicamente para 

efectos disciplinarios. 
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7 METODOLOGÍA 

 

Los materiales y métodos que se utilizarán en el desarrollo del presente 

trabajo investigativo, son los siguientes: 

 

7.1 MATERIALES UTILIZADOS 

 

 BIBLIOGRAFICOS: Documentos, libros y revistas. 

 ELECTRÓNICOS: Computadora, impresora, teléfono celular, 

memoria USB, internet. 

 ÚTILES DE OFICINA: Corrector, esferos, lápiz, borrador, grapadora, 

notas, perforadora, resaltador, porta minas, hojas de papel bond A4, 

cuadernos, juego geométrico, etc. 

7.2 MÉTODOS 

Para la elaboración de la presente investigación jurídica, se utilizarán 

diferentes métodos y técnicas, los métodos son los siguientes: 

 Método Científico.- Pues a través de procesos ordenados permitirá 

identificar el problema objeto de estudio: La incorrecta tipificación del 

artículo 274, pues se omite la evasión en casos de arrestos 

domiciliarios. 

 Método Teórico-deductivo.- En este proyecto de tesis, el método se 

empleará para el procesamiento de la información de campo. 

 Método Deductivo: Con este método se hará posible identificar el 

objeto de estudio y determinar los componentes individuales que lo 
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integran. Se establecerá conclusiones lógicas, ya que fue la razón 

inherente a cada fenómeno, sobresaliendo lo más significativo de esta 

problemática analizada. 

 Método Inductivo: Este método permitirá partir de los aspectos 

particulares del trabajo orientándose hacia la determinación del 

problema de investigación 

 El método bibliográfico: Se empleará para realizar la consulta 

correspondiente a la estructuración del marco conceptual, doctrinario 

y jurídico que consta en la revisión de literatura; y se usará 

conjuntamente con el método descriptivo, en base al cual se 

describen los principales componentes de la temática investigada.  

 El método analítico sintético: Se utilizará tanto en la parte teórica, 

en donde se analizarán los criterios que los tratadistas han vertido 

sobre cada una de las categorías conceptuales que integran la 

revisión de literatura, y se sintetizarán aquellas opiniones más 

relevantes, en la investigación de campo para analizar los resultados 

y opiniones obtenidas a través de las técnicas de investigación, y 

sintetizar la posición de orden personal al respecto.  

 Método comparativo, Se usará para realizar el estudio de la 

legislación comparada, es decir de los referentes jurídicos que acerca 

del problema investigado se encuentran recopilados en la normativa 

de otros países.  

 Método Histórico: Permite determinar antecedentes históricos 

relevantes en el proceso investigativo 
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 Método dogmático: Permite analizar normas legales relacionadas 

con el tema propuesto, especialmente la postura de los distintos 

tratadistas y conocedores en materia legal. 

7.3 Técnicas  

Se utilizara las siguientes técnicas: 

 Entrevista: Que nos permitirá el contacto directo con los 

entrevistados, en este caso los tratadistas y estudiosos en materia 

penal. 

 Encuesta: Se utilizara a través de un cuestionario dirigido a 

abogados de nuestra localidad, por medio de lo cual se obtendrá 

información para verificar objetivos y contrastar hipótesis  
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8.- CRONOGRAMA  

FECHA ACTIVIDADES 

Septiembre  Tutoría: Explicación y orientación del Proyecto 

Octubre 

 

 Elaboración de la Matriz Problemática 

 

 Selección y formulación del problema 

 

Noviembre 

 Recopilación de revisión de literatura 

 

 

Diciembre 

 Recopilación de revisión de literatura 

 

 

 

Enero 

 

 Búsqueda de caso real que exponga el problema 

investigado 
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Febrero 

 Búsqueda de caso real que exponga el problema 

investigado 

 

 

 

 

Marzo 

 

 Búsqueda de caso real que exponga el problema 

investigado 

 

 

 

Abril 

 

 Elaboración del Proyecto de Investigación 

 

 Acopio científico de la información bibliográfica 

 

 Acopio empírico de la investigación de campo 

 

 

Mayo 

 

 Elaboración de encuesta 

 

 Aplicación de encuesta 

 

 Presentación, interpretación, análisis y confrontación de 
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los resultados de la investigación 

 

 

Junio 

 

 Verificación de objetivos e hipótesis y concreción de las 

conclusiones, recomendaciones y propuesta 

 

 

Julio 

 Redacción del informe final 

 

 Correcciones del director de tesis 

Agosto 

 Socialización, presentación y evaluación de los informes 

finales 

Septiembre 

 Socialización, presentación y evaluación de los informes 

finales 
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9.- RECURSOS Y PRESUPUESTOS 

 

 RECURSOS HUMANOS  

Estudiante:  

o Eugenio Fabián Macas Ordoñez 

Director de tesis 

o Dr. Gonzalo  Aguirre 

 

 RECURSOS MATERIALES: 

 

 

 

ÚTILES DE OFICINA 

 

 

V. UNITARIO 

 

 

V. TOTAL 

 

Hojas Cuadriculadas 

 

$0.05 

 

$50 

 

1 Cuaderno de 100 

hojas 

 

$1,50 

 

$1,50 

 

4 Esferográficos  

 

$0,25 

 

$1,00 
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4 Portaminas 

 

$1,40 

 

$5,60 

 

4 Borradores 

 

$0,10 

 

$0,40 

 

4 Reglas  

 

$0,20 

 

$0,40 

 

Hojas papel bond A4  

 

$0,1 

 

$20 

 

Memory USB 

 

$9.00 

 

 

$9.00 

 

Grapadora 

 

$2,00 

 

 

$2,00 

 

5 Perfiles 

 

$0,80 

 

$4,00 

 

Perforadora 

 

 

$2,00 

 

$2,00 

 

1 Lápiz 

 

$0,25 

 

$0,25 

 

Laptop 

 

$250 

 

 

$250 
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Tablet 

 

$300 

 

$300 

 

TOTAL 

 

$570,45 

 

$646.15 

 

 SERVICIOS INFORMÁTICOS 

 

 

 

 

 

V. UNITARIO 

 

 

V. TOTAL 

 

40 Horas de internet   

 

$0.50 

 

$20 

 

10 Hojas impresas 

 

$10 

 

$10 

 

1 anillado  

 

$1.20 

 

$1,20 

 

TOTAL 

 

$11.70 

 

31.20 

 

 RECURSOS FINANCIEROS 

 

Útiles De Oficina                                            $ 646,15 

Servicios Informáticos                                    $31.20  
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TOTAL                                                          $677. 35 

El postulante  se compromete a cubrir todos los gastos que se le presenten 

en las realización del presente trabajo investigativo. 
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